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          ARTICULO  D E O FICIO
S. M. la Reina, sú augusta 'Madre la’ Reina Go1- 

lierpatjora y la Sernaa. Sra. Ífiíanj#: tópña María Lui
sa Férnamla, coat í mí an en ieaía’ -córte sin novéilád
en au importante saludk ; ■ ¡ ;  ̂ • •

■ : :■ , o U i im b s  '¡.v- i m
SSe¡ igual beneficio (|Mrutan.SS. AA i los Serenísi

mas Srga¿Infantes D .Lf artcáícO'áe f*au.la y; Doña Luisa 

Cariota.;; :/ / / / ’'/ '/  ; ;

                  MINISTRIO DE       HACIENDA
 

                                                                                              R E A L  O R D E N  

" ' íle  o. <̂u e o tá á la É eiw Q p here
jía dora d$ la contacta observarla por la pat/r
ticia. cíe carabineros de Hacienda Nacional, qvue á .Jas 
Órdenes del sargento primero D. Manuel Gallando fue 

^¡ígrpreiHlkla;en tei corral: de GaLatravaala madrugada 
 ̂ lljdb* po^odádhipli^
cado námeto de enem ig^/fcá^ de-
fénsá sin rendirla^ afnrlátó îastá queláeñdeblé cásá 
dónde sé baflá^a fue incendiadadesplM tada en sii 
tóayóif r i^ t ^ i s t i é nd ó s e  tSffós sós ■ indivíflujjfs, déir- 
jiues de^héc^Os prisionefó??,,á fomár p ári^ ^  tónT.lpé 
rebeld^^y sü^ráyéii^ósé de j^ le r  paj-ar ¿Qrrer a 
|á£ J le  1$ <í, ,jf .p^enJtar^e^fih.' 4qrAóra en la 

jéréíi*y¿..:9 ^ W P - Í ® d e  
tan bizarro comportamiento, se lia servido resolvere., 

/ c A'lf?c¡̂ Qute oon arreglo;á lo dispuesto en  Re# orden 
d«| 22 d#i AJprll de; I83áv¡se abóne á los: expresados 
e|«rftbi nepote él » importe : de tósvcabátlosy armamento, 
vestuarios y  tuonturaís <jite- les bayaw robado Ibs fá ceio- 
‘s&Sf maWdátídose alíi ntendenfé ító Extréftíadura, & cü y i 
J^í'iflefá^rtetiecéií,' que asi lo éjécpté 7 prévía lá 
córrespóndiértte liquidación, y  cargando la suma al 
pr<ésu|>ues|ó ^  ;
iii%!*•-Ĵ y^P  ̂^ .fa¿jiiiádel Icar^i^i^Iinuertó ̂ en lg 
¿pcipn.^icmlp Oíueryerosé:', le, ;ááign£ fáq)ensioadp 
JtP$s, r e a í í ^ ' e s t á  maniSta para casos dó 
«»tacespefíte> ioq i.'-- • , --/I; - ■
b::.;3j?í Q m  iftiénoargue: i r  esa dilección:»fceaí â muy 
preseme e l váten y lealtad acreditada debSargénto* prírt 
«¿ero  Di MánUetéallardo, para que en el nuévo arre- 
glo del cuérpo de "éé^Móerós se le própórí^a1 "paVa 
¿Ül) tt;n íént te i fi ¿ ■■ ^
‘*CJ4 ;:S j6 iié  ál:1 tsmó f  éáráfiiiTié âs suplétoriós51que sé 
P fM in  pnlá a p í ^
nay vacante, ^  ¡é.n :c f̂O «jdntrarig se 6'fe , '# § g o ^ f^

HW.¡pOnmP& M PW trr ■■. , ¿ i:! )•.;> , / : . i-:5 hrt
vissdP

SB liaiscJicitaob para peripflfltó}»r «nr^wriíl.ímíeii-T  
fsQ oúEz euILijo de láSr,liePtdR»i<}í(0ti|'*cy)ip ¡«ntla 

|l|Ñ^iaí{a cacofeti,- ábonamhi ¡ «s todos ¡losqiN «(WíeRori 
: M  é l l^  ttnftnp a | i 1 de  itMUeofe*; paítt %«^pttífeláfii

»̂ .oo f.''> 'ií ■<>■.-tr-'-non «fd . ¡P 5;n|> vt'i
..  ■, ( t z ^ Q m  to<los bs c a ri ili li i ír^ ^ o e ^ ^ rf»  p tr, 
% ’iw i|||»cfniii>iii ~ lirrlon iiiiriliiffiiilfT'm r^
Tas intdyiias :de los gradoa^ínroediátdsg
|pientf|8 no fitei^'»6cehtlidns^:haciéadoy[|aS^ # W ilÍÉ
« IMliĵ a toidW'boríitoedio- 'd© la Gaeetai, n & tm m figtr 
teis ^#É»pt*ílatf de ^'eada-*'ifly^Értp.-é^fc* # 1

rein o  para que circu le entre todos los individuos del 
Vésguárdo, y poniéndola V . E . en conocim iento de cada 
uno de los interesados para su mayor satisfacción. D e 
JReal órdén lo com tm icoá V . E . para su inteligencia  y  
jefectos que correspondan á su mas exacto cum plim ien-  
ítOr D ios guarde á V . E . muchos años. Madrid 2 3  de 
JDiciembre de 1836 .-Ju an  Aivarez y Mendizábal.=:Se- 
^ or director general de rentas estancadas y resguardos.

p a r t e s  recib idos en la  secre ta ría  de E stado y  del D espa
cho de la  G uerra .

51 capitán general interino de Cataluña con fecha 19 
jdel actual dice lo que sigue:

Excmo. S r . : El mariscal de campo D. Manuel G u r -  
téa ; erí 15 del actual me dice lo que copio.=Excmo. se
ñor: A  mi arribo á Verdum en la madrugada de hoy he 
'sabido por mis confidentes que en el pueblo de Naves es- 
ta b i  el cabecilla Corbella con tres rebeldes, y que ei G r i -  
set había llegado a la s  cinco de la mañana á Sanan con 160 
facciosos qué ha podido reunir después del fdiz encuentro 
del coronel Ir i arte én la Es pluga Calva. Con estás noticias 
dre róandádo ai gefe dé esta brigada que con el primer ba- 
^ I ló n  y 2 0  caballos marchase por Cintadilía sobre B e l í -  
f á l l ¿  llevando consigo 30 hombres de la guarnición dei 
xbeho V e rd u m , que desde el referido pueblo de B d lta l l  
Ean debido regresar á su destino, igual número ha queda
do conmigo , y cón él; segundo batallón y resto de la ca -  
l 3áliería me he dirigido a Naves. A l  avistar á estos valien
tes ei citado cabecilíá Corbella y los tres rebeldes, han 
Eutdo precipitadamente hacia Rocafort de Balibona; pero 
el íátgéñtb Valencia que iba á vanguardia con ocho caba
l l o s í e s 1 ha dado alcance a las inmediaciones de dicho pue- 
feib. y íilueríos loé tres facciosos han intimado la rendi- 
cíoh ál cabecilla , él que nada ha contestado; aproximán- 
dbstí éí Cabo Arriero ie ha dicho le entregare el sab le , y 
tirafhdó'dé ér ha herido ai caballo gravemente en los pe
chos1 f e n v i s t  a de lo cual ha echado pie á tierra otro sol
dado , con el que se ha estado batiendo en un barranco con 
é l  ’m^yór tésoh, hasta que ha llegado otro y han dado fin 
déoste ¿aliente catalan que hubiera hecho honor á uní 
causa rtiits noble. Aseguro á V. E. que si hubiera l ib ad o  
á tlémpó le hubiera salvado la vida. !
1 Desde aqhél punto he marchado pór Vallbona & la 
Omell?, por donde había pasado el Griset á las once con 
cinco caballos en dirección al Talla t  , y los 150 facciosos 
referidos habían salido en la misma dirección á las diez 
desde «Sariáu ¿ habiendo quedado cuatro en ei Coll de aquel 
hombre, los que Han perecido á manos de la 4~a 4e tira
dores; y dos referidos caballos que iban á vanguardia.
 ̂ Pásádo e l mencionado Coll al poner;el sol , he man
dado íaS;do£ compáñias de preferencia yda caballería para 
qhfe roefeasen este pueblo, en el que siempre hay facciosos, 
péfbvá" ios poCos minutos hánr avistado lina compañía del 
Ülarch :que sália del mas de Ortensi, á la  qué ha cargado 
mi gefe de estado mayor D. Vicente María Reinoso cotí 

4e^yánguardia riiaridádá por el subteniente D. Pedro 
Beltran y el sargento Valenc ia  con 12 caballos, y á pe
sar d é l a  ̂ espesura de los Bosques y ser-yá casi de noche, 
han yodidb dár alcalicé "i*ocho, entre ellos al corneta de 
ta dicha com pañ íacuyo"  'instrumento nuevo tiene uno dé 
B ii léh : 16 sbn los facciosos muertos en este d i a , sin haber 
téñidó jppr ó ^ t r á  parte mas desgracia la del caballo 
hetido. í‘;: . 1 ' ' •; f
t ; E Iv 'G ^ lé t^H u déstrozada gavil la han marchado en 
l i -d t r e c ^ l l l e y ^ a t > a  ;©1 coronel Montero, quién debé 
hallárse' vén. (̂̂ ^íltibianch'; pero hasta esté momento ¿ que 
io ú ^üá ĵóchd y^rhediá w  la noche, no há llegado á int* ma~ 
hos él̂  p«aríé tde siis operaciones de éste dia.

Páfíé d i  IX cóliitnna del coronel Iriá^te^pcrn°eta tam- 
bten7éh Mohtbfánch: sé el punto que ódñ^abarn á íks do-*/ 
éé!dé-érftéDd^''‘H óyd;y él Elatch, y hó te aleján mucho 
telX ÍÓs? ¿¿rfe1 füáñ*4tía. Lo que ta c a d o  á V . E. á

^íó fizgá^ópbrtuüo lo é|||jM|^iÍlperior cono-
t im M & á é f '& W * 1 \ »s- p .

El general segundo cabo de Castil la  la Nueva con fe
cha 26 del presente dice lo-siguiente :

Excmo. Sr. : El comandante general de la provincia 
de Toledo con fecha de ayer me dice lo que sigue: Exce
dentísimo S r . : El comandante de la columna izquierda de 
'los montes con fecha 2 1  del que rige me dice, que en U 
escabrosa sierra del convento próximo á la C abr ita ,  batie
ron los granaderos del provincial de Ecija una facción, 
apareciendo muerto ¿ según reconocimiento de unos, el cu
ra del Romeral' ; y  9 tros Cjfe?n ser D. Diego V il la rub ia ,  
'cabo antiguo del resguardo; mas sea de estos ei que quie
ra , se ha quitado á los enemigos un furibundo capataz de 
'gavilla-, y  se les cogieron tres caballo^. Lo que pongo en 
notipia de ,V . E. para su debido conocimiento.

Lo que tengo la honra de trascribir á V .  E. para su 
conocimiento, y que se sirva ponerlo en el de S* M .

CORTES.
PR E SID E N C IA  DEL SEÑOR GONZALEZ ( d . ANTONIO).

Sesión del d ia  28 de D iciembre.

Abierta á las doce se leyó y aprobó el acta 4e la an
terior.

Se acordó constasen en el acta ios votos de los Seño
res Alsina y M ir ,  conformes con el decreto de las Cor
tes, confirmando á la Reina Gobernadora en el título y 
‘autoridad de tal.

Ju ró  y tomó asiento un Sr. Diputado.
Se acordó que pasaje al Gobierno una exp osic ión  de 

l a  junta de fortificación de Teruel solicitando auxilios.
Se mandó pasar á la comisión de Crédito público una 

exposición de D. Manuel M arin , y a la de Legislación otra 
de Doña Teresa V i la  sobre devolución d* bienes.

Se acordó que pasase al Gobierno un expeliente so
bre restablecimiento de capitalidad de un partido, trasla
dada hoy á otro punto que el que tuvo antes.

Se dio cuenta de una exposición de la junta de ar
mamento y defensa de Teruel, haciendo presente la m i
seria de los pueblos de aquella provincia á consecuencia de 
ios sacrificios que habían hecho para la manutención del 
ejército. Pasó el expediente á la comisión de Hacienda.

Pasó también á la misma una reclamación en ei mis
mo sentido dirigida á las Cortes por D. Agustín R o d r í 
guez, vecino de Aguilar de Campó.

Se leyó la proposición del Sr. Suances, para que en 
atención á exigirse en la Coruña 1620 rs. anuales para gas
tos extraordinarios de los jueces de primera instancia , te
niendo ya estos juzgados determinada su dotación en el 
presupuesto del año 35 , tomen las Cortes en consideración 
materia de tanta trascendencia, á fin de que desaparezcan 
estas exacciones.
f Ei Sr. SU ANCES: »> Mi proposición está fundada en 
una razón muy obvia. Si los pueblos pagan á los jueces de 
primera instancia los que Se llaman derechos, y es preciso 
aumentarlos/sea por la autoridad debida, y no quede á 
la  libre y arbitraria'disposición del Gobierno ó de las di
putaciones provinciales: por esto espero que las Cortes 
atiendan una proposición dirigida á desterrar abusos.”

Pasó á la comisión especial del presupuesto de Gracia  y Justic ia.
Se leyó otra proposición del mismo Sr. Suances para 

que é l  Gobierno repare en un corto término las desigual
dades que resultan en el reparto de la anticipación de 2 0 0  
milfófitís, sobre la cual se han hecho tantas redamaciones. 
El Sr. Suances proponía ademas que para esta rectificación 
éirviese La lista de mayores contribuyentes hecha para lá 
¿«ntribucion directa de Agosto último.

EL Sr, SUANCES: »> Según el decretó de Se ie ubre, 
las juntas ó diputaciones provinciales debian ser las únicas 
qué hiciesén esta distribución. En mi provincia la d iputa
ción señaló para esto al ayuntamiento, y el ayuntamiento 
nombró á una.comisión: de suert- que unos por otr  ̂s r e 
nunciaron ese.cargo, que era propio y exclusivo de la d i
putación provincial; y asi resultó que un cura desafecto 
vino :á Ser individuo de la ju m a ,  y á todas las personas' 
que no eran de sus ideas les cargó con especialidad. Es



necesario que se corrijan estos íxcesos. Aquí mismo vemos 
que no se satisfacen Jas cuotas, porque á unos se ha gra
vado excesivamente, y á o t r os  con mas facultades no se 
les ha impuesto nada. Las Corles no pueden excusar el 
entrar en esta cuestión, porque la necesidad urge, y los 
pagos ó anticipaciones no se satisfacen: asi,  lo que parece 
que tal vez alargaría la cobranza de estos fondos, es preci
samente lo que facilitarla  su recaudación.’'

Se admitió a discusión la proposición del Sr. Suances.
E l  Sr. A T L L O N :  « S i  las Cortes no quieren ser in 

consecuentes desaprobando hoy lo que aprobaron ayer ,  no 
deben acordar que pase a una comisión la preposición que 
se discute. Y a  pasó á la comisión de Hacienda el expe- 
pediente relativo á la exacción de los 200  m illones ,  y la 
comisión de Hacienda con los mejores deseos, con tanta 
ansiedad como puede tener cada Diputado , porque se re
parasen los prejuicios que podia haber, tuvo que convenir 
en que era de absoluta necesidad cerrar los ojos, y dejar al 
G o b ierno  y á las diputaciones provinciales que del modo 
que les pareciese mas justo ,  y sobre todo mas expedito, 
llevaran á efecto esta medida. Las Cortes lo tomaron en .  
consideración, se discutió el d ictamen, y se aprobó. Se 
han hecho después varias reclamaciones por particulares y 
por las diputaciones provinciales : la discusión ha hecho 
ver que, si entramos á examinar los repartos, es lo mismo 
que decir que no se paguen, y vamos á entrar en el ú i t i -  
itio mes en que se ha de pagar el ultimo plazo. D e esos, 
pagos depende el que coma el e jército :  si las Cortes quie
ren despreciar cuantas consideraciones se han tenido antes 
presentes, si quieren quitar al G o b ierno  los medios de 
realizar esas cantidades para cubrir sus atenciones, el me
jor medio es aprobar esa proposición.”

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O :  « M e  parece que no pued,e 
haber duda en la materia presente, habiendo determinado 
el Congreso que se admita á discusión la proposición del 
Sr. Suances. Para mí esto y acordar que pase á una com i
s ió n , son cosas enteramente semejantes,  son idénticas. D e  
cualquier manera no puede haber inconveniente en que in
fo rm e sobre ella la comisión de H aciend a,  y diga, si se 
está en el caso de aprobar lo que se propone , mucho mas 
cuando recae la proposición sobre una contribución , asun
to  que merece ocupar la atención del Congreéo. ¿Por qué 
este ha de salir hoy de su acostumbrada circunspección? 
Si la comisión cree inadmisible la propuesta, la desechará, 
pero la desechará con conocimiento de causa.

« P o r  lo demas, no es tan exacto lo que ha indicado 
«I Sr. A i l l o n : es verdad que estuvo aqui el expediente re
lativo á la anticipación de 2 0 0  m il lones ,  y que el Con
greso se ocupó en e l la ;  pero también lo es que se hicieron 
indicaciones, apreciadas casi explícitamente por el Congre
so para que el G o b ierno  obtuviese de las diputacianes pro
vinciales que ese reparto se hiciese con igualdad. ¿ Y  se ha 
verificado esto? Todo al contrario ,  á los pocos días vimos 
una disposición para llevar á efecto con todo rigor lo que 
estaba hecho. ¿Se ha apreciado, pues, esta insinuación, 
este deseo? E n  ninguna manera; los repartimientos,  en vez 
de mejorarse, por lo que yo tengo no t ic ia ,  se han empeo
rado. Y o  podría citar el repartimiento de M a d r id ,  que 
debía haber servido de tipo; en él á consecuencia de sus 
defectos ha resultado la falta de p ag o , y de esta esa espe
cie de apremio hecho por medio de las listas que vienen en 
la G a c e t a , esa especie de bochorno público que recae tal  
vez sobre muchas personas á quienes se ha señalado . una 
cantidad que no pueden satisfacer.

« E s t e  negocio se resentirá siempre de los vicios de su 
origen , porque se planteó sobre malas bases ó sobre nin
guna: el rebultado mismo, lo prueba, ¿se cobran los 2 0 0  
millones? ¿Se cobrarán si no se remedian los vicios del re
parto? No se diga que opongo trabas al G o b ie rn o :  el G o 
bierno que es arb itrario ,  pierde su administración y no co
bra. La proposición indica una base, un tipo mucho me
jo r  que el que se ha adoptado: al que tenga .dos millonea 
de caudal repártasele con arreglo á él. Por. todas estas comr 
sideraciones creo que no podemos dispensarnos de. hacer 
á la preposición de un Sr. Diputado la honra de dirigirla 
á ur.a com isión ,  para que no pueda tacharse de ligereza á 
la deliberación del Congreso.” .

E l  Sr. A il lo n  rectificó un hecho. . ,
E l  Sr. Presidente recordó que no. se. debía discutir la 

proposición, sino simplemente adonde debia pasar ,  é hi
zo leer el art.  99  del reglamento.

Leido que fue se mandó pasar á ia-comlsion de H a 
cienda. . . .  . ¿

Se leyó la siguiente proposición del Sr.. A lv a r o .  . ,
« E sta n d o  autorizada la mesa para pasar al -G obierno 

las exposiciones de que cree no es necesario ocupar al Con
greso , sin darle cuenta ,  pido á las Cortes que u n a -vez  
cada semana se dé cuenta á las mismas por medio de una 
lista de los recursos ó exposiciones que la mesa considera 
comprendidas en aquel caso , expresando el ministerio 
adonde se hayan remitido.”

E l  Sr. A L V A R O :  « H a y  m uchas’ exposiciones que 
vienen á las Cortes sobre asuntes que la mesa juzga , ino 
sé si por acuerdo dé las mismas ó por la práctica adoptada, 
que no son de su inspección , y está autorizada á garlas 
curso, enviándolas al G o b ie r n o ,  muchas de ellas se entre
gan por conducto de los D ip u tad o s , y luego los interesa-* 
dos que no saben el curso que han seguido, puedep creer
se que no han sido entregadas. P ara .ey itar  e s t o , .para 
que los mismos interesados puedan,acudir adonde q x j s t ^  
sus reclamaciones, me parece oportuno que qada semana se 
dé cuenta por medio de una simple lista de las exposicio
nes que se hallen en este caso, para satisfacción de; los in
teresados y que puedan seguir su curso. Pido ademas que 
mediante ser esto una cosa sencil la ,  se comprenda la prp,7 
posición en el art.  100  del reglamento.” .,.

Se declaró comprendida en el art.\ 10Q del reglamento 
y se aprobó la proposición del Sr. A lv a r o ,  con lo .que se 
pasó al orden del dia..

La comisión de Legislación habiendo examinado la 
proposición del Sr. Caballero para que en el caso de haber 
interpelaciones al G o b ierno  y éste contestar,  se regulari
zase la discusión, permitiéndose hablar á los Sres. D ip u
tados sobre e l las ,  y en vista de los artículos 137 y 139 
del reglam ento , con cuyo espíritu la creía con form e, opi
naba que se debe acordar como lo propone , concediendo 
el uso de la palabra á cuantos la pidan mientras las C o r 
tes no declaren el asunto discutido; pero con la precisión 
de contraerse al asunto en cuestión, y sin facultad para 
descender de ella á particulares inconexos.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  : « Y o  no creo que se 
haya hecho la proposición para que se reconozca el dere
cho de hacer interpelaciones al G o b ierno  , pues semejante 
derecho está ya reconocido, y no creo que nadie lo ponga 
en duda. Entonces me parece que el objeto  de S. S. ha de 
haber sido que se regularía el uso de este derecho, y á mi 
modo de ver asi debia haberlo hecho la com isión; pero no 
lo ha desempeñado, pues en primer lugar veo que los ar
tículos del reglamentó' que cita , á lo menos el ú l t im o ,  no 
son muy oportunos. (L ey ó  el 139.) Este artículo habla de 
proposiciones relativas á exigir la responsabilidad á los 
Secretarios dél Despacho: yo creo que no ha estado*‘'muy 
acertada Id  comisión .en* citar este a r t íc u lo ,  pues lá^9-in
terpelaciones pueden producir proposiciones ó resondróles 
del Congreeo. Asi , pues , yo . creo que la com is|dfi¿m^s 
bien debia haber puesto un artículo nuevo, si fués^nece^ . 
sario ,  ó regularizar del modo que creyese oportuno la dis
ensión , en vez de presentar el dictamen que presenta, y 
por lo' Yanto me opongo á ‘ el /  opinando que’ vuelva el 
asunto á la com isnn para qiK proponga lo qne he dicho.” 

El Sr. F U E N T E  H E R R E R O :  « L a  comisionadla 
creído y cree oportunos ios artículos que ha citado y  en 
que apoya la resolución que propone, mediante á que las 
interpelaciones pueden producir reconvenciones y auti carf- 
gos a los Secretarios del Despacho. Sobre las reconvencio
nes pueden dar los interpelados la contestación qtíeTes^pa- 
rezca oportuna, y si las desvanecen, no habrá necesidad 
de nuevos debates; pero en caso que sigan, que es eDqiíe 
ha considerado el Sr. Caballero y la.comisión examinada, 
conviene regularizar la discusión , y para esto cree la co
misión que lo mejor es seguir el mismo método que en 
las dem as, como prescriben los artículos que ha citado; 
de este modo el debate setá regular, y producirá el efecto 
deseado, por Jo que la comisión insiste en su dictamen.’̂

Los Sres. G ó m ez  Becerra y Fuente Herrero rectifica
ron dos ligeras equivocaciones.

El Sr. A I L L O N :  « L a  impugnación del Sr. Becerra 
ha nacido sin duda de que S. S. no tuvo presente mas que 
lo que dice la com isión ,  y no la proposición: en esta se 
habla del caso en que el G o b ierno  conteste, y el G o b ie r 
no no contestará sino como ha hecho hasta aqui. A si  yo  
creo que lo que propone la comisión producirá todo-su 
e fecto ,  hará decorosa la discusión, y evitará que para, ha-7 
cer observaciones ó seguir la discusión, haya que acudir..»! 
medio de nuevas interpelaciones.”

El Sr. G O M E Z  A C E B O :  « V o y  á hacer una breve 
reflexión sobre una dificultad qife me ocurre. Y o  no me 
opongo á la proposición ni al d ictamen; pero desearía que 
la interpelación no fuese nunca una leve indicación de un 
solo individuo respeto el derecho de cada Diputado; pe
ro me parece que para una interpelación , que siempre se 
supone recae sobre un asunto ó. hecho grave y trascenden
tal , no es suficiente precaución que se haga por un solo 
D iputad o , sino por algunos reunidos. Y o  bien se que has
ta ahora no se ha abusado de este derecho ;, pero los. legis-r 
ladores no deben nunca contentarse cón lo presente, sino 
prevenir las contingencias de lo fu tu ro ,  y en es{p es im 
posible dejar de prever algunos abusos. A  fin de evitar
los me parece convendría q ue ,  para que hubiese.intjerpel,a? 
cion verdadera, para que se hiciese venir ó preparare á 
los Secretarios del Despacho, y para que produjere,resulta
do,  no fuese un solo individuo el queTa hiciese,, sino algu
nos , por lo m enos,  v. gr.,  seis. Es claro que n i ngu# a p a r 
tó  de trascendencia dejaría de excitar el celo de $ste ,41117 
mero de Diputados, y que el que no lo excitase no, tpeye:- 
ria ocupar al Congreso. A si  pues , yo aprobando lo q¿u>c?sfc 
propone por el Sr. Caballero y la, com isión j  desea fia se 
admitiese esta modificación que creo muy importante.” ; .

E l  Sr. F U E N T E  H E R R E R O :  « C o n  dos'solas pa7  
labras contestaré á S. S . : la .comisión no se cree con fa 
cultades para privar á los Diputados del derecho que les 
concede el reglamento á todos en general y cada uno . en 
particular. Por esto no ha podido hacer la innovación que 
S. S. propone, pues menoscabaría este derecho,. Ademas, 
podia ser tal la interpelación, que solo fuese de necesidad 
para una provincia y 110 para las dem as, y sabido es que 
muy pocas provincias tienen el suficiente número d e ^ i -  
putados para hacer lo que pretende S. S . , y por lo : tanto 
no puede la comisión admitir  lo que propone.” .

E l  Sr. C A B A L L E R O :  « V o y  solo á decjr. dos apa
labras en contestación al Sr. Acebo. S. S.. .en primeri(lugar 
ha olvidado los términos , de la . proposición ,. áVpesar de 
haberlos recordado el Sr. A illon.  En segundo'lugar, fia o D  
vidado también su tendencia que perfectamente ha- com 
prendido la comisión. Ha olvidado los términos .porque 
solo se habla-de las interpelaciones- á que e l q b i e . r p q c o n 
teste , dejándole como hasta aqui en libertad de hacerlo-,^ 
n o ,  según lo crea conveniente. H ayoividadqTa. f ^ndencia, 
por cuanto e s ta te s á  ensanchar, .y  S v S. propone restringid 
un derecho ya existente. Todos los. Diputados en el di.a 
tienen i derecho á interpelar ai G o b ie rn o  sobre cualquier 
punto ,  y S. S. propone se restrinja de vnodo(, que solo lo 
puedan usar seis ú ocho ju n to s :> i a. comisión a .compren
dido bien e.  ̂ objeto de regularizar, la d iscusioq, : y por esQ 
admite lo que propuse* pero. S. & ha p re id p -. C9 n,.yendr]a 
restringirlo hasta el punteo ide,úmitUj-rT9 ,¿pe;.en e j , ; ^ ^111 ,̂9 
se proponía . respecto, á, las. petiej^nes^-^nipo'^dq^chp 
iniciativa que se reconocía en é l ,  y restringidacasj.^Ojjla

form a que propone S. S. A s i ,  pues, yo creo debe admb 
tirse lo que propone la com is ió n ."

E l Sr. A cebo hizo una aclaración , y se declaró 
asunto suficientemente discutido.

Se votó y aprobó el dictámen de la comisión.
La comisión de Instrucción públiica en vista de 10 

expuesto por D . Feix Moreno y otros bachilleres de Medi
cina , respecto ai plan'dé estudios, opinaba que debía pasar 
al G o b ierno  mediante no pedir dispensa de ley. A p ro 
bado. : .

Las comisiones de Hacienda y diputaciones provincia
les reunidas, en vista de la propQsicion de ios.Sres* García 
(  D. G re g o r io )  y L illo  sobre asentistas de provisiones, y 
de haber otra del Sr. Falero análoga, opinaba debían pa
sarse todas á la comisión de Hacienda, donde esta última 
se hallaba, para la resolución oportuna. Aprobado.

Continuó la discusión sobre Ta¿ bases da reforma de 
Constitución.

* EL  Sr. A R M E N D  A R I Z : « S e ñ o re s ,  sin embargo de 
que tantos ilustres oradores han tomado la palabra, y han 
dicho la mayor parte de las ideas en que yo me fundo so
bre este punto , no me parece inoportuno dejar consigna
dos mis principios’ sobre esta materia tan importante. La 
comisión nos presenta^ como modelo la elección d ir ec í^  y 
corno base con sti tuc ion al , y yo estoy muy oonforme^con 
su dictámen: los que han impugnado este,  lo ,.hán hecho 
respecto de ambos sentidos, y por eso voy á £Xponer. Jas 
razones en que fundo mi opinión. Y o  no puedo menos de 
principiar la defensa de lo que se propone por la comisio$ 
recordando el dicho de un célebre publicista: « que la Cons
titución francesa no era un b ie n , ni era una realidad 
mientras no se dictas^ una buena ley. electoral que la pu
siese en ejecución.” v - Y  ? < *• *

« E fec t iv a m e n te ,  todas las Constituciones por sí solas 
.no son un bien ni son una realidad. Una buena ley electoral 
es la que pone en ejecución la parte mas esencial de las 
Constituciones,' á sabéY: fijar cuál sea da opinión pública, 
para dictar, con  oportunidad las leyes que hagan la felici
dad del país. Por consiguiente, señores , el método que nos 
conduzca á examinar cuál sea la verdadera opiníon nacio
nal , debe no solo ser admitido como un principio , sino 
también formar una base constitucional : porque la Cons
titución por si sola , sin este principio , sin esta base no 
es.nada’.' Y  simo, ^¿ñores¿reflex ionem os ün poco -, y vea'- 
mos si después de establecer en nuestra Constitución las 
reglas con que debe ser gobernada la nación ,  si"despues 
de establecer el principio de que la facultad legislativa re
sida en dos cuerpos colegisladores y el¡,monarca, constitu
yésemos estos dos cuerpos de un modo que no fuese con
form e á la verdadera voluntad nacional,  habríamos hecho 
algo. ¿ Habríamos hecho algo con formarlos por una ba-  
es que lejos de hacer qué sus trabajos fuesen la fiel expre
sión de la opinión pública , la.contrariase? No señores, de 
•ningún modo.

« Hé aqui por que la Constitución y la base electoral 
para mí son una cosa correlativa,  y no puede'existir la 
una sin la o tra ;  y siendo coicas que c ada  una-de-por sí se
paradas no producen ning-u.n .-bren , deben estar juntas y 
consignada^en el código fundamental de toda nación. La 
comisión adoptando estos mismos principios lo ha hecho 
asi,  y ha. establecido. cp;r*io base el princip¡q< .de: elección 
directa. Tam bién en la Constitución que ahora^revisamos, 
hecha en l ÍH 2 , se partió de esta misma idea ’ y no solo 
se fijó el pi'ípcipio que se creyó oportuno en la' elección, 
sino hasta' Lt regla 'para aplicarle. A q u i ’'nosotros debemos 
consignar el principio ,' s i'bierf'dejando la Tfegl'á para lo su
cesivo.' '•* " * ' - -  ’ -  •- ‘ Um i ■»; •-í' •
• « V o y -a h o ra  á examinar qué medio-Os) él ntejor. Y o

creo que el mejor, medio de elección será ¿í  qbfe nos de pdr 
resultado la verdadera voluntad naciorrai , *y e-bque;pQí)ga 
esta misma v o lu n t a r á  ,cubiertoi.de las seducciones <Jp.Pa.r-“ 
t ido .y  de los .influjos del poder,  y }que al misrop,- .tieippo 
una y enlace al pueblo con los Diputados que son quien 
)e  representan. V e a m o s  ahora qué clase de elección pro
ducen estas ventajas. La  elección directa, nos da en su pri
mera operación Diputados, y, la indirecta no' ños’ da mas 
que electores. S í  por consiguiente la erección dilecta es la 
qüe'produce mas confianza en el pheblo ’, qiie eé'quien eli
ge , y-no la indirecta ,  que s o lo ’nombra1 éleetores', y cuyá 
vo luntad , por mas que se diga, obra por delegación-de 
otras volu-iUades, Siempre eii aquella obrará por voluntad 
propia el pueblo, y no irá á nombrar aquella1 persona eg. 
quien no tenga confianza,, cuando,en e^ta fa lta  el'vínculo 
de uni.on entre electores,y Diputados..,; . , * ,

«Se  objeta por los afectos á la elección indirecta, que 
p or.e l  métod^directo. se. circunscribe el círculo de electo
res á un número muy corto , ;y que mas^bien, pqdián ,ser 
seducidos Sfl ó 6,0 electores que , ’y que de adoptarse H 
eleccióñ dírécta.se contraría la. soberanía, nacional. * ! ,

« Señoreé,'hriueho se ha hablado' deMsSÉ>eranía ii’ábió1̂ 
nal en esta cuestión , en la que yo nó • he ’tomádo part$> 
porque l a - comisión de R e fo rm a  no 'necesita de lilis luces; 
pero ya que tengo la palabra ; diré que; esiát soberanía map 
cional .queo originará arríente subsiste en 'bLupuebio , enc«l 
momeníOr,qne -edte se reúne, .'en. sociedad*,. n o J í Y  
pprque p o T a  pómpete en$-geluirla j,; sino^qpq.da dc.legarg¿| 
oíros á condición de reasumir,ip. ca'^plp y ^ ^ e .  se abUvyb^ 
ella ¿/per o suyos ubus.o^ sqp ta.Í(esrq-ue co^ .̂ilos <se Ínfr>n- 
gen lajs le^es. fundaméntale^ >5;pgro éste ’jjuelSlo , en cJ/u,erl 
reside, onginar 1atnen.te fa ; ;soperanTa , ' ésta- s6 metido _ por 1 as 
leyes ’clé Ia\conveniencia, y utilidad 'pútíf;ca*¡J áJvacer todos 
los1 Licí^fítfoL i]ue‘ codvéngah, y eú ’priíéba el/mis-'
mo Rousseau dice que los ^nombres si se constituyen-en 
sociedad’ ,- VéHúncian todB’LlÓs derechos nacib’háles que les 
competen en -beneíicio de la cohvenienoia é inr4 re<?i^enerifli

'j«‘ «íEu»-' principio se.contrae únicam ente’.á *aiarmasy«í 
Í0 S'pueblos :qcK. verán un,^despojo. de..su . soberanía en. el 

Jas Cortes se decidan por.,la;<5le(|C,i(On diré#? 
taq y fqca*t> i^utóhqs.confundirán el ¿erecho



beranía nacional con los derechos políticos y c iv i les/pero  
.¿si- como todos los españoles tienen garantidos sus derechos 
Eolíticos; ¿tienen todos la capacidad necesaria para tomar 
parte en la confección de las leyes? N o , señores, no se 
coarta con esto sus derechos; al contrario es en apoyo de 
Hios ksi como los bienes del menor se ponen bajo tutela 
para conservárselos.
• « A y e r  se hizo por algunos señores un argumento de 
algún peso, y  es que la reunión de este Congreso era el 
producto de' la elección Indirecta. E fect ivam ente , que á 
excepción de una sola persona , y  esta es la  m ia ,  pues que 
no quisiera dar lugar á interpretaciones, este Congreso ha 
correspondido dignamente á la confianza de los pueblos.
- ., „ También ayer el Sr. Fulero a l concluir su discurso, 
después de haber agotado todo lo que puede decirse en 
apoyo de la  elección ind irecta , hizo á lo ú lt imo una indi
cación, á - la  que no puedo menos de contestar ,  indicación 
Que'he oido á otros señores Diputados en conversaciones pri- 
vadlrs. H>ig° > pues, que el Sr. Fulero concluyó su discurso 
diciendo que si se establecía la elección directa , acaso este 
edificio "podría a r ru inarse ,  y tendríamos que volver á le 
vantarlo dentro de un año. Esta expresión figurada envuel
ve un sentido m o r a l , pues lo que quiere decir es qúe'esta- 
bleciéíído la elección directa-, puede-peligrar nuestra liber
tad ; f  'éíitá- misma* indicación , -como he* dicho*'., la he o i- ; 
d67á'algunoVseñores Diputados en conversaciones particu
lares / temerosos que la guerra  civil qué nos aflige divida 
las opiniones, y persuadidos á que una elección directa da-  
íá por resultado personas' qúe no tuviesen la mayor afec
ción á nuestras instituciones, y 

' »  En primer l u g a r , conviene no perdamos de vista que 
e s t a s  Córtes van á constituir la  na*ción,’ y  que las que nos 
sucedan se ocuparán 'de  leyes de pura administración , y  
que cualesquiera qué seanflás opiniones de los que vengan, 
si: tienen las dualidades qué deben tener , ño pueden inspi
rar ninguna desconfianza. O jalá ^señores / que pudieran ve
nir á/'rnenudo aqui muchos de los que tío tienen la m ayor 
afección á nuestras instituciones á respirar es ta -a tm ósfera  
dé libertad que respirarnos , porque asi se ac limatarían con 
ella. A d  que, esa mismá inculpación envuelve el argumen
to mas favorable  á la elección d i r e c ta , porque es de supo- 

v ¡:ér  que la elección directa produce una reunión'de opinio
nes, y va por.sí sola á consignar la  Opinión nac iona l ,  la 
cual es necesaria;esté consignada1 para hacer la felicidad del 
pueblo, porque de «otra manera no hacemos nada , porque 
es bien sabido que la Constitución no produce mas que un 
bien relativo , al  paso que los pueblos reciben la fe licidad 
de las leyes. Por tanto , yo en todo estoy conforme con 
el dictamen de la  com is ió n , cual es , que se adopte el mé
todo de la  elección directa como principio de que debe 
partir la ley electoral ó y como base de la  Constitución, 
porque para que haya elección es menester que haya Cons
t ituc ión.”

Él Sr. Falero rectifica un hecho.
E l Sr .  F u e n te  H e r r e r o  h izo  varias observaciones , m a -  

>~r^estando que consideraba necesario se exprésase si la e lec-  
P/oniEaKa de ser ó :no:par eh medio xi irecto / pues si biefi 
el Sr. A rgue l les  habia citado varias Constituciones en qué 
se tó lltf propuesta la elección d irec ta ,  también habia otras 
como la  de la  Franc iVdebaño 20 y  la  dé los Estados U n i
dos , en q ü é * nb ’se ha fijado la base y  so lo1 el principió 
cüab  debe sen-tUrse ,. y que *á su parecer debia decirse en e s-  
k^básé  que los Diputados á Cortes serian elegidos por las  

! ju n t a s  electorales en la  forma que determinase la ley.
A ñ ad ió  que*habiéndose sentado no reconocerse otros 

détéchós anteriores i á • las* leyes qne los de la  fuerza , no 
podría dejar de hacer algunas observaciones sobre este pun -  
io '^ f á W é r *  s i ’ conseguía, ya  que no convencer , ai menos 
póhél* én duda y  evitar, que corriesen estas máximas , que 
pór ha%érks pxrotounciado ciertas personas, merecían m u
cha cb&fcídéf ación , y  cuya doctrina consideraba m uy  p er-  
jUdíefá 11 i ^ sociedad: El orador se extendió en m an ifes-  
féir él. dirigen de los derechos del hom bre , concluyendo con 

la fuerza no es la  que da el derecho ; .que el hombre 
le tiene por su Constitución m ism a, '  porque nace con sus 
ftéeéskfadésfl y  que del buen ó m a l  uso que haga de esre 
dfc?8chó^paHa-satisfacer sus necesidades, depende ó no el 
q ró ípérjudique'' ios derechos ide los qne/Io; tienen igual á él.
• ♦'q^  Ebtrando después á.Faóer algunas,observaciones acér- 
éaf/dé Ja* l e c c ió n  directa y la ind irec ta , dijo que en la  pri
m é is  sólo encontraba expresada la  voluntad de los m is -  

é léctor^s,rxuando,.en l a  indirecta se manifiesta la de 
todofc los • iadividuras que concurretíi á ; l a  elección; que , si 
cbmb: Sé habhp d ic h o ,{la ,e jeceion  indirecta es una lición, 
rió l& és ¡m enos/ la ,d irec ta ,  jo rq u e  si en esta solo entra la 
íiqué>¿a  ̂y  la  ánteligéncia., .-no. siempre representan la vo-  ̂
luntad de la  m ayoría  ,. y.nu»nca podrá 'ser que la  represen^ 
te una pér soga pd i a d a iq u e . e s tá  ̂ e n contradicción con la vo
luntad 1 de los exe presen l a d o s y q u e ; asj considera como un 
íibtuirdo el toman.por base, lo que no 1q es. Que la,e lección 
indirecta l leva  consigo, . .voluntad;. de., las personas qué
eligen , pttes^que conoceA;al, elegido..en; quien siempre su-  ̂
ponen }nt#resi por M bi^n-y- feijicidad. de la  nación.

>» Lós^ñofes idéo la i  comisión dé 'Reform a de Const itu- 
<fclottVa{̂ d ¿ á ,  qu ie tenuáRr k s  m ane?  y '  esplavizar. á los de 
h  ctttnisionquel-s^ ftpiftbre,para presentar ei.proyecto de le y

Se trata dé &ujethflós^á 
Ü bas&&¡e; Ja  1  En- qué, principios-dew ju s t i -

de?cónveitiénsaia gira >£Sta base? .La stabi‘dur íasdé la  
A m is ión  no la.h&qdepiQstradp,; y  veo » ai Congreso poco 
decidido cuando 4a., m itad  de Los Spe s.. d iputados han pedido 
U ; palabra .en. contra. ( E l  Sr. Sancho pide la palabra para 
deshacer.,-imausjquijtpcacion»), Esto es una exageración: se 
sabe y a iq y e  en nT,Q49:*que: aq11̂ habla , no- se puede 
ser tan exacto. El hecho es que muchísimos Sres. D iputa
dos ¿han. ped ido .-k  ^palabra en ^contra ; Pe«ro vuelvo a lo 
que, decía.: n o  ^uedo,convenir  ;en que establezca* como 
^ ^ : ? l  .prjncipÍQ de j a  elección directa., i:Jy es ademas* su-* 
Í$|arr, 4 .i^-cpmisÍQn^dq. X ey Eleqtn/al/ A  o. me atrevería

á indicar de dónde ha venido este empeño, aunque esto 
es una presunción á que da lugar el ver dónde está coloca
da la base.

El Sr. S A N C H O : « Y o  pedí la palabra para explicar 
un hecho, pero supuesto que el Sr. Fuente Herrero ha 
corregido la expresión que me habia movido á es to , ha
blaré ahora como individuo de la comisión. Tres cuestio
nes se han promovido en esta discusión: p r im era ,  si la 
elección ó principio de elección directa debe servir para 
formar la ley electoral de esta Constitución que estamos 
llamados á formar : segunda , si este principio debe estar 
consignado en la Constitución: te rce ra ,  si conviene pre
sentarlo como base. En la comisión, cuando se trató de de
terminar el principio general de la e lección, no hubo dis
cusión n inguna: no se llegó á discutir. Todos los in d iv i
duos de la comisión convinieron que no era menester dis
cutir una cosa tan c la ra :  todos estuvimos en lo mismo. Se 
trató  luego de si debia ir este principio en la Const itu
ción : aqui hubo algunas cuestiones. Sin embargo , la co
misión entera ha firmado el dictámen , y propone que de
ba sentarse como base. Pero esta base, aunque ahora lo 
s ea ,  no hay necesidad de estar en la Constitución. Mas 
adelante explicaré esta idea. Es base que las Cortes mani
fiesten desde ahora y se pronuncien que la ley  electoral 
debe fundarse en el principio directo ó ind irecto , sin em
bargo que se.creyese que no debe estar en la  Constitución. 
V o y  ahora á indicar mi dictámen acerca de que este p r in 
cipio debe estar en la Constitución. Y o  para esto voy á 
seguir el raciocinio que hizo el Sr. Falero al definir los 
poderes del Estado, para probar lo contrario que S. S. Su 
Señoría dijo que la ley  electoral era variable en su n atu 
raleza , y  por consiguiente que no debia estar en la  Cons
t itución ni aun el principio ó la base de que debia partir , 
porque era sujetar por la  Constitución la ley  e lec to ra l ,  y  
que no pudiese enmendarse ni variarse , ó ponernos en el 
caso de haber de enmendar ó variar la  Constitución m uy  
pronto , lo que seria un gran m a l ,  porque las leyes ó prin
cipios siempre deben ser mas respetados , y  no deben va
riarse con tanta facil idad como las disposiciones part icu
lares. Y o  voy á analizar si debe estar en la  Constitución 
este principio de que debe partir  la  base electoral. El se
ñor Falero dijo bien que la  base primera de una Const i
tución es el principio de la  soberanía nacional. Convengo 
con S. S . : algunos dicen que no debe es tar :  no está reco
nocido en toda Europa , y  supuesto que ya  lo tenemos 
consignado en nuestra Const itución, no lo abandonemos. 
En esto estoy conforme con S. S.

5? Dijo en seguida que la Constitución debia hablar 
de principios generales: de los derechos que tienen los hom 
bres en la  sociedad y  de las garantías. S. S. definió todos 
los derechos civiles de uti modo m uy abstracto , diciendo, 
que todos se reducen á la seguridad de las personas y  de 
las propiedades. A q u í  contestaré á una insinuación del se
ñor A i l lo n :  ayer dijo que no debia estar esta base propues
ta  por la  comisión, asi como no habia propuesto que h u 
biese l ibertad de imprenta. Decía S. S.., si esto es un prin
cipió y  no sé ha puesto, ¿por qné se tía de poner otro prin
cipio que por su naturaleza es mas variable? Este me pa
rece que fue el argumento de S. S. Y o  contestaré que la  
comisión no propone bases de Const ituc ión , sino bases 
para las reforma de la  Constitución. En la  Constitución 
está consignado este principio porque sin l ibertad de im 
prenta no puede existir la  representación nacional :  en la  
Constitución debe estar , no hay  duda , asi como los que en 
abstracto ha indicado el Sr. Falero. Si no tuviera la  Cons
t itución mas que la  divis ión de los poderes , pronto estaría 
concluido.

« L a  facultad de hacer las leyes ( se  d i r ía )  está en las 
Cortes , la de ejecutarlas en el R e y ,  y  la  de aplicarlas en 
los tribunales de justicia. L a  comisión no tenia que hacer 
mas que d iv id ir  los poderes, pero todas las Const itucio
nes se extienden mas. La nuestra habla de la  persona y  
d inastía del R e y ,  luego de los principales encargos que 
tiene el poder ejecutivo , en seguida siguiendo el principio 
indispensable en los sistemas representativos, habia de la 
inviolabil idad del R e y  y  responsabilidad de los M inistros, 
y  completa la  definición del poder ejecutivo. Poder legis
la t ivo : se compone de dos partes, las Cortes y e l R e y :  
se .d ice  las facultades que tiene en esta parte , habla de la  
in ic ia t iva  de la facultad de sancionar y  promulgar las le 
ye s :  aqui tiene también su parte.
,• « E n  seguida se establecen los cuerpos que han de con
tribuir  á la formación de las leyes y  del representativo de 
la  nacíoni Las Constituciones difieren en esta parte: nos
otros .hemos dicho que. h a y a  dos cuerpos colegisladores: 
ahora b ien ; ¿basta decir que haya dos cuerpos? No, señor: 
conviene decir cómo han de ser constituidos. Si nosotros 
en la  Constitución no dijésemos cómo se ha de nombrar 
la  segunda,Cámara ó segundo cuerpo colegis lador, las Cor
tes creerían que nada habíamos hecho; ¿y se dirá que no 
es base el 'expresar el modo cómo se han de formar? Es 
indudable. Sin em bargo , cuando se ha discutido la base, 
en la: que. se; fija que debe haber dos cuerpos colegisladores, 
iguales,en facultades, distinguiéndose solo en la forma de 
su nom bram ien to , duración de su encargo y  cal idades per
sonales de sus ind iv iduos ,  se decía no.debe aprobarse de 
este m o d o y  precisamente lo pedían los. mismos que aho
ra Ho* quierenrque se apruebe el principio de la  elección de 
los.Diputados., Estos mismos .sqñores querían que en aquel 
artículo  se expresase la  form a del nom bram ien to , y  lo re
sisten en este. . . . .  . .

« H a y  una necesidad de expresarse el modo con que 
debe formarse este cuerpo: yo lo explicare al Sr. Fuente 
Herrero';  porque en todas las C o n s t i t u c i o n e s , L a  de 
Jos Estados Unidos dice que los Diputados del Estado ge
neral se nombrarán en cada Estado con arreglo á los' m is
mos principios y bases que los Diputados de los Estados 
p ar t icu la re s , y todos.,son elegidos por un modo directo. El 
e jemplo de los Estadps, U n idos ,  equivale á 17 ejemplos

porque son otros tantos Estados. En Inglaterra , como la 
Constitución no es un cuerpo reunido sino diferentes vilIs 
separados, no hay un artículo expreso para la elección; sin 
embargo es directa. En Francia no tiene fuerza este a rgu
mento porque es menester atender á la época en que se 
dio la Constitución , y á las circunstancias en que se dió:
El R e y  tuvo necesidad de reunir las C ám aras ,  y se veri
ficó por el método establecido que es la  elección directa , 
y  si no se fijó por base, nada prueba.

«  Hace pocos años que se ha publicado una C mstitucion 
que algunos señores la miran como modelo: hablo de la de 
Eélgica , y en ella se sienta el principio de que la elección 
haya de ser directa. H ay  dos Constituciones en que no es
tá es tab lec ida , á saber , la de Portugal y  la del Brasil ;  
pero esto prueba que los legisladores creyeron que el me
jor método es la elección directa , y que en su cais eran 
nuevos en el sistema representativo. En todos los países 
se ha principiado el sistema representativo por la elección 
indirecta : asi fue en Francia , en España y en todas par
tes por una razón m uy  sencilla , y es que al principio que 
se introduce un sistema de esta n a tu ra leza ,  es preciso po
ner todo el sistema en manos de pocos hombres: á los de
mas se les da una parte que parezca a lgo , que es este g ra 
do de elección sucesiva, que no es nada. A s i  es que la in 
fancia de las Constituciones exige la elección ind irec ta ;  pe
ro luego de radicado el sistema viene la  elección directa.

« E n  un sistema representativo es de absoluta necesi
dad que este principio conste en la Constitución: < no debe 
constar si el poder de los electores se puede considerar un 
poder del Estado? A y e r  dijo m uy bien el Sr. Presidente 
que este poder constituye la Cámara ; que es un principio 
de práctica en los sistemas representativos que la  Cám ara  
da el m in is ter io : el ministerio es el que gobierna el Esta
do en nombre del R e y ,  y bajo su responsabilidad; y  va  
tenemos que el poder legislador no so lamente forma Jas 
leyes sino el poder ejecutivo. M as :  el ministerio nombra 
los jueces y  t r ib una le s :  otra in f luenc ia ,  de modo que e l 
cuerpo electoral ejerce una influencia inm ensa ,  que no t ie 
ne comparación con otro alguno del Estado. ¿ Y  este cuer
po no debe definirse en la Constitución su esencia ; las per
sonas que deben componerlo , y qué clases han de tener? 
Y o  voy á probar m as ,  que hay una necesidad de que cons
te en la Constitución el método de la elección.

« L a s  Cortes han encargado á la  comisión que forme 
un proyecto: la comisión ha conferenciado sobre el part i
cu la r ,  y ha creído que para fijar su dictámen debia saber 
la  opinión de las Cortes , y  por esto ha presentado estas 
bases. Las bases no son mas que esto. Pregunta la comi
sión ¿sobre esto qué piensan las Cortes? La base e lectora l 
es de suma necesidad: yo diré lo que hay sobre el particu
l a r ,  porque es bueno que las Cortes lo sepan. Cuando se 
ha tratado que haya dos cuerpos colegisladores , es fác i l  
comprender que los señores de la comisión habrán discu
tido cómo se han de fo rm ar : puede suceder que los cuer
pos electorales tengan una grande influencia casi exclusiva 
en el nombramiento del otro cuerpo colegislador , de mo
do qne para formar aquel cuerpo colegislador la comisión 
tiene necesidad de saber la  resolución de las Cortes sobre 
esta base, á fin de poder convenir ’ en la elección de esta se
gunda Cámara. Tengan las Cortes presente que la  comisión 
necesita esto , llámese como se qu iera , sea ó no bu^c ; no 
precisamente para la ley e lectora l ,  sino para la formación 
de la otra Cámara , como he dicho: si no , si las Cortes le 
niegan esto, al  proponer el modo de formar la otra C ám a
r a ,  no podrá tal vez convenir en un medio tan popular c o 
mo seria de desear. La comisión tiene necesidad de que se 
la  ilustre en la m ater ia ,  bien el principio se haya de po
ner en la Constitución , bien sirva solo para hacer la le y  
electoral.

« E l  Sr. Fuente Herrero ha hecho dos argumen
tos. Dice que la comisión quiere ahora atar las manos á 
la  que se nombre para presentar la  ley electora! . La co 
misión no ata las manos á nadie: quiere sí que todas las 
comisiones se sujeten á las decisiones de Jas Cortes. Si se 
deciden por este p rinc ip ió , la otra comisión téridrá que 
sujetarse á é l ,  no tiene duda. El ' ot r o argumentó es que 
esta base debia estar t res ' ó cuatro bases antes. S. S ó lo  en
tenderá como qu iera ,  pero es pobre argumento para m í el 
que presenta Se ha probado que hay necesidad de que las 
Cortes digan anticipadamente á la comisión el plan de 
elección que debe segu irse , sea directa ó indirecta : la co
misión no obstante insiste en que se apruebe la base co 
mo se ha propuesto á pesar de los muchos Sres. Diputados 
que han pedido la palabra en contra , porque casi toda la  
cuestión es acc iden ta l , á saber: si ha de estar esto en el 
papel A  ó en el papel B , cuando debe reducirse á si la  
elección será directa ó indirecta.

« Y o ,  para probar que la  elección debe ser directa^ ten 
go cuatro razones: 1.a La elección directa es la Opinión 
y  voto general de los españoles : 2 .a Que esta opinión está 
apoyada por todos los legisladores y publicistas : ,3.a Que 
solo la elección directa es ju s ta ,  es solo la conveniente ál  
bien púb lico ; y 4*a Q ue es aplicable á la nación española. 
Digo ante todas cosas que la Opinión de la nación españo-r 
la  es que la  elección debe ser directa. Parecerá que es una 
temeridad , pues yo digo que no hay cosa mas fácil de 
probar. En los sistemas representativos hay un medio de 
conocer la  opinión pública y  ún ica ,  cual es el voto de los 
D iputados , pues yo voy á recu rr irá  la  h istoria  de la elec
ción d irec ta ,ó  indirecta de las Cortes , para probar que si 
h ay  alguna verdad en el mundo político que pueda servir 
de norte á los legisladores para encontrar la opinión del 
pais , está por la  elección directa. Señores, todos hemos 
sido test igos de las escisiones del año pasado: no hay  ne
cesidad de recordarlas , y  solo voy á referir los hechos que 
tienen conexión con la  idea que voy á manifestar.

« A quellas  escisiones se calmaron cuando se dijo á 
los españoles «q u e  se junten las Cortes para que hagan 
una ley e lectoral, para que reuniendo otras Cortes/se refor-



me el Estatuto.’" Me parece que esta fue la bandera que 
se levantó ; esto me parece un hecho que nadie negará. Se 
reunieron , pues , los Diputados exclusivamente para for
mar una ley electoral , asi que la ley electoral aqui no na
ció de un incidente, sino de un mandato expreso, y por 
lo mismo los Diputados pudieron averiguar la opiaion pu
blica , y se pasó á tratar de esta ley con toda la solemni
dad que puede usarse en un pais en que haya Gobierne 
representativo, que es anunciando á los electores el objeto 
de la convocación de Cortes, porque entretanto se puede 
examinar la opinión pública. El Gobierno tenia la in i
c ia t iv a , y tenia que presentar un proyecto que encargó á 
una junta compuesta de cinco ilustres patriotas ; estos se 
dividieron ; tres que eran la m ayoría, opinaban por la elec
ción d ilec ta , y los otros dos restantes opinaban por la in 
directa. Cada sección formó su proyecto d iferente, pasó al 
G obierno, y el Gobierno lo mandó á las Cortes para que 
entre ambos métodos decidiesen cuál fuese m ejor; pero 
como tenia la in ic ia tiv a , tenia la obligación de dar su 
dictamen , y lo hizo decidiéndose por la  d irec ta : pasó 
el proyecto á una comisión, y la comisión creyó que ha
ría un bien al pais; en mi opinión se equivocó , pero es un 
error laudable y digno de Diputados españoles: creyó digo 
que haria un bien al pais si quitaba el inconveniente que 
podían encerrai ambas elecciones, y propuso una cosa que 
se llam ó elección m ixta. V ino este proyecto á las Cortes, 
llegó su discusión , y yo he tomado de las actas de aquel 
tiempo los apuntes que voy á leer.

«E n  14 de Enero de 1836 se discutió el art. 4*° del 
proyecto de la comisión que dice asi ( lo  lee ). Es decir 
que aqui estaba el principio de cómo habia de ser la elec
ción. Las Cortes desecharon la elección indirecta por 97 
votos contra 42 , habiéndose abstenido otro de votar. H a
biéndose desechado el dictamen de la com isión, la cues
tión vino á ser sencilla entre los dos dictámenes de la  
mayoría y menoría de la ju n ta , es decir, entre la  elec
ción directa y la indirecta. ¿Qué sucedió? Ni un solo D i
putado pidió se votase la elección indirecta: era un asunto 
que ya estaba vencido. El hecho es indudable. La elec
ción directa era la que quería el Estamento , de tal modo, 
que cuando se trató en 17 de Enero del art. 23 del pro
yecto de la com isión, que era el principio de la votación 
d irecta , no hubo votación nominal. Tan decidido era el 
asunto. Continuó el progreso de la discusión de la ley 
electoral , te llegó ai artículo en que se trató de si la elec
ción debió hacerse por provincias ó por partidos: aqui 
hubo un gran debate , se desaprobó la opinión del m in is- 
te io , declaró este que era cuestión de gabinete, y por ú l
timo se aprebó que la elección fuese por distritos por 71 
votos que formaron la mayoría. Esta votación produjo la  
disolución de las Cortes que unos saben mas y otros sa
ben menos.

«Se  d ijo , vengan nuevos Diputados á hacer la ley 
e lecto ra l, y se les dejó toda la amplitud que quisiesen, 
ro  como el Sr. A ilion indicó. La anterior votación quedó 
destruida en el dia que se dijo que viniesen-nuevos Dipu
tarlos para formar esta ley : se nombraron nuevos Dipu
tados v on todas las solemnidades que se prescribían enton
ces para formar la ley electoral, En todo sistema repre
sentativo veo que hay ei objeto de investigar la opinión 
pública, y no creo que haya mas que dos modos de hacerlo: 
votar una ley , y si no parece conforme disolver la Cámara 
y convocar otra. Estos nuevos Diputados vinieron con es
ta calidad particular de formar la ley electoral , y nom
brados ad hoc : ahora bien , es digno de notarse dos cosas. 
Los 7 i individuos que aprobaron la elección por partidos 
y no por provincias, todos ellos votaron por la elección 
directa : los que fueron defensores de la elección directa, 
fueron los descartados de las elecciones sucesivas.

« Estos 71 procuradores fueron destituidos en las nue
vas elecciones y solo fue nombrado uno entre los que se 
opusieron á que la elección fuese directa: era muy de pre
sumir que los que vinieron después abogasen precisamente 
por la indirecta, «pero qué sucedió? que el Gobierno pro
puso nuevamente el proyecto de ley electoral por el mé
todo di e ;to , pasó a la comisión , y después de discutido 
el dictamen en el Estamento de Procuradores, quedó apro
bado el proyecto de ley electoral por el método directo 
\ or 99 votos contra 10 , como se prueba por el acta de 
10 de M ayo de 1836. Es decir que las C ortes, llamadas 
exclusivamente para discutir una ley electoral por circuns
tancias particu larísim as, fueron en las que, contra lo que 
se esperaba, se ganó la elección directa por la m ayoría que 
ya queda expresada. Creo que esta es la  única m anifesta
ción que puede hacerse para probar que la opinión general 
de los españoles está por la elección directa. Aun no basta 
esto, voy á extender mas mi argumento. En seguida ocur
rió una particularidad sobre la que llamo particularmente 
la atención del Congreso, y es que disueltas de nuevo las 
Cortes antes que se diese como ley el método de elección 
directa , y cambiado el m in isterio , este sin embargo de no 
ser árbitro por el Estatuto de dar una ley de elecciones á 
su modo, «qué fue lo que hizo? Dijo que sin embargo de 
no haber sido discutida aquella ley electoral sino por una 
sola C ám ara, sirviese sin embargo para la elección de les 
nuevos Diputados que habían de venir á revisar las leyes 
fundamentales.

«E s  c la ro , señores, (y  esta observación la considero 
im portantísim a) que si este sistema de elecciones no hu
biera tenido apoyo en la opinión pública hubiera sido re
chazado, pero ¿lo fue? No: al contrario , fue cumplida con 
la  mayor tranquilidad y exactitud : esto sucedió sin em
bargo de que el Gobierno no tenia la  mayor aceptación 
en la opinión p úb lica , lo que prueba mas la  adhesión de 
esta á dicho sistem a, puesto que prevaleció, y contra él 
no se vio la  menor reclamación por parte de las provin
cias : nadie se atrevió á decir que el Gobierno habk he
cho m al.

« H a y  m as: no basta que el país aprobase sfn ningu

na resistencia esta ley im perfecta, hay otro hecho que aun 
le da mas fuerza á mi argum ento, cual es la m are a co
mo se hicieron las elecciones; porque ¿cómo se podrá pro
bar que estas se hacen con gusto? Asistiendo á ellas mu
chos e ’ectores, pues si no son á gusto de los ciudadanos, 
si no las hacen con agrado, es claro que no asistirán ; pe
ro ¿asistieron á aquellas elecciones, sí ó no? Yo sé que 
asistieron m aravillosam ente, y voy á demostrarlo: se fijó 
el número de 200 electores por cada D iputado, el nú
mero de Diputados era el de 25 0 , de donde resulta que, 
poco mas ó menos , el número total de electores seria de 
55 á 609. Y  ¿cuántos asistieron á la elección directa? 
Siento haber perdido un trabajo mió que habia tenido la  
paciencia de hacer, en el que llevaba una razón exacta de 
los electores que correspondían á cada provincia, y el nú
mero de los que asistían respectivamente a las elecciones 
de cada una de e lla s ; pero sí sé que me resultaba haber 
asistido mas de las dos terceras partes: esto prueba, como 
ya dije an tes, que la miraron con agrado; tanto que asis
tieron á e lla s , é hicieron la votación con mayor yoluntad 
y  entusiasmo que en ninguna de las anteriores verificadas 
por el método indirecto.

« Y o ,  señores, no lo niego; he sido , soy y  sere en
tusiasta por la Constitución; y por consiguiente lo he sido 
de la elección indirecta que por e lla  se previene; pero des
pués que se ha hecho una elección por el método directo, 
no puedo menos de convencerme de las ventajas que ofre
ce sobre el indirecto , y por consiguiente soy en su contra. 
R ep ito  que soy tan amante como él que mas de nuestra 
Constitución: confieso que en el año 23 conocía sus defec
tos como ahora, pero sin embargo fui de los primeros 
que en el mismo año se presentaron al frente del enemigo 
para defenderla: digo m as; si ahora vinieran nuestros ene
m igos, no precisamente á atacarnos para derribarla , sino 
solo con propuestas de querer refo rm arla , por mi parte la 
única contestación que daría seria romper dichas propues
tas. S í ,  señores , nosotros debemos querer y defender nues
tra Constitución aun con defectos; y no porque, y o sea 
defensor de estos defectos, sino por el respeto, amor y  
gratitud que debemos á una obra propia de los mismos es
pañoles.

« Señores, este Código ha sido nuevamente proclama
do ; se ha jurado con entusiasmo si 110 por algunos ignoran
tes é ilusos , en general por todos los españoles ilustrados, 
estos, sin embargo de que conocen sus defectos, la quieren 
justamente como un testimonio de la independencia nacio
nal que por tercera vez le ven salir del sepulcro en que la 
tiran ía le habia sepultado: los españoles, rep ito , debemos 
defenderla tal como se halla hasta que digam os: « y a  no 
nos conviene.”

« Digo que la opinión general está en favor de la  elec
ción directa , y para probarlo siento valerme del ejemplo 
de las últim as elecciones por las que nosotros nos hallamos 
aqui: nadie ignora el movimiento que durante las eleccio
nes se notaba en el pueblo en vista de que los electores no 
concurrían á votar ; yo de buena fe lo digo : no hay mas 
que tener á la vísta ló ocurrido en Madrid , en donde ha 
habido colegio e lecto ra l, al cual no habiendo asistido na
die , el regidor tuvo que llevar algunos amigos para que pu-r 
diese verificarse la elección; siento hacer esta manifestación 
por ser una de las leyes de nuestra Constitución; pero por 
otro lado me alegro , porque esto nos hace ver la diferencia 
entre dichos dos métodos; yo soy , lo digo francamente, 
uno de los primeros que no asistieron á votar en estas elec
ciones , cuando á las anteriores, no solo presté mi voto sino 
que asistí al escrutinio.

« Ademas de estos datos en favor de la elección d¡^ 
recta tenemos el de la  prenfca periódica, porque á pesar de 
que la opinión de la prensa necesita tiempo para formarse, 
como ha sucedido en Inglaterra y Francia en donde te
niendo cada papel su color todos reunidos forman la opi
nión pública, sin embargo digo que en España no sucede 
lo  m ismo, sino que ios periódicos^representan mas bien 
la opinión particular de sus redactores, encontrándose á 
veces en ellos artículos contradictorios, sin que de esto sea 
otra la causa que la falta de solidez y  sistema en la pren
sa : yo pregunto ¿cuál es el periódico que durante nues
tro sistema representativo ha abogado por la elección in 
directa? nada mas que uno, único partidario que al pre
sente tiene, al cual se oponen todos los dem as; de donde 
se deduce que aun en esta parte se encuentra una oposiemn 
de nueve ó diez contra uno. Tenemos pues que la Opinión 
del pais queda manifestada por el medio legal y  por los 
principios políticos en favor de la elección directa.

« H a y  otra circunstancia m uy digna de n o tar , y  es, 
que las provincias por un grito  general han d icho , abajo 
el Estatuto y todo lo que no sea Constitución , en cuyo 
caso parece que respecto al sistema de elecciones debía ha
ber algunas reclamaciones contra el método d irecto ; pero 
¿se ha presentado alguna? ni una sola , y no será porque 
no sea una ley de las que mas motivos han dado á las di
sensiones y discusiones acaloradas en los cuerpos colegis
ladores; pero está tan identificada con la opinión pública, 
que sin embargo de haber ocurrido por «üa  las escisiones 
en las provincias, nadie se ha acordado después de indi'* 
car que no se establezca.

«Q u eda , pues, demostrado que la elección directa es 
el voto de la opinión general del pais , como igualmente 
de los legisladqres. En cuanto al argumento propuesto an
tes de ayer por el Sr. Palero en contra de la elección dí *■ 
rec ta , diciendo que no se debe adoptar como base , porque 
podría resultar que viéndonos obligados por la experiencia 
á volver á la indirecta , no podríamos conseguirlos, y S. 
citó para apoyar su argumento el ejemplo de doble voto 
establecido en F ran cia ; pero yo haré ver á S. S. que esta 
elección 110 es indirecta: se reduce, pues, á que en cada 
d istrito  se nombra un número determinado de Diputados, 
por ejem plo, c inco , y se dice que tres son nombrados por 
un m étodo, y dos por o tro , porque los primeros han de

ser nombrados por los ciudadanos que pagan 500 francos 
de contribución , y  los dos por los que pagaban 19 fran - ^
eos; pero no por esto se puede decir que fuese un método *
ind irecto , puesto que lo que se hacia era votar unos m is- ^
mos individuos en distintos colegios; pero siempre por el *
método directo , por lo cual ei argumento del Sr. Falero *
no tiene ninguna fuerza , y menos si se atiende á que en °
donde se haya verificado una vez la  elección directa no * *  ^
ha vuelto á la indirecta. C ?

«E n  cuanto á lo manifestado por el Sr. Sosa respecto ^
á los doctrinarios , yo siento que S. S. haya atribuido á f
estos una cosa que no han hecho, debiendo tener presen- 
te que este sistema de elecciones es anteriorísimo á ellos, í* 
Ha dicho S. S. que es mejor sistema aquel en que los in 
dividuos tienen menos influencia los unos sobre los otros* ^
pero que todo el que tiene derecho de ir á la guerra y pa-! Jc
gar contribución debe tenerlo también para las elecciones- f
de manera que en el dictamen de S. S. la  sociedad, bajo t
el sistema representativo, es un contrato. Señores, aqui no q'
hay nada de contrato ; el sistema representativo es para rj
asegurar las personas y propiedades, y  el fin de la  socie- r.
dad es asegurar las le ye s ; por lo que ei ejercicio de los íj
derechos políticos debe reconocerse como una carga. Este 
artificio de nombrar varias C ám aras, reunirías y  disolver- ^
las es un m al si se quiere, pero un m al de u tilid ad , por- C
que el artificio empleado para formar los cuerpos repre* *
sentativos, y el que se emplea para asegurar la  propiedad C
son cosas m uy distintas. * (

«C reo  que he dicho bastante para probar que la opi
nión de ios escritores de todo ei pais está por la elección 
directa. Ahora , pues, entraré en el exámen de la ley elec
toral por el método directo é ind irecto , pasando á mani
festar que la única, ju s ta , ^s la directa porque yo , respe
tando los principios de justicia general y particular , no ¡
encuentro otro mas solemne que ei de la conveniencia pú
b lica , porque esta se baila asociada con la moral particu
lar. Señores, los principios son sumamente interesantes, y 
y o , fundado en uno de los derechos en que anteriormente 
he convenido que se establezca el principio por el cual se 
hacia necesario ei establecimiento de los dos cuerpos, de-, 
duzco de este mismo la precisión de que la elección sea 
d irecta; este principio es la soberanía nacional , la volun- j
tad de la nación. Yo diré que no habrá ningún Gobierne^ I
justo si no estuviese fundado bajo ei principio de que para, 
gobernar es preciso .contar con la voluntad de ios goberna
dos; principio que quiero se tenga muy presente. Digo que 
este principio está fundado en razones de ju stic ia : 1 .° por
que es diñcil que la nación nombre un Gobierno contra 
su voluntad: 2.° que también lo es ei que ios que mandan 
lo hagan contra la voluntad gen era l; y 3 .° porque si se ad
mitiese el principio de que este Gobierno marchase con
tra la  voluntad general de ios pueblos, estos le sustituid 
rian con otros que no lo fuesen. !

« S i se recorren las h istorias, hallaremos los diferen- j
tes xesultados. que;¡ha,n dado siem pre Ifrg mandatarios que 
han sido nombrados por la voluntad de los p u eb lo s, y los" 7
que no lo  han sido: tales son los ejem plos que-nos p re se n ^ -. j
tan la G rec ia , la  In g la terra , los Es%dos Unidos y otra$ 
naciones, en que se han conocido vffctos sistemas de Go
biernos : ¿y quién diría que sin un Gobierno representati
vo hubiera de ocurrir en R om a el caso de mandar el Papa 
echar fuera á ios em igrados, para lo cual se obligó á los 
ciudadanos á reunirse en la ig les ia , ios cuales, enterado* 
del motivo á que habían sido reunidos , se resistieron , pía- !
nifestando que no había motivos para’ fa ltar á la  hospita
lidad? Por esto digo que todas lasalecciones indirectasypn- 
dráa por últim o á reducirse á la  directa^ 5

« E l sistema de elección directo se reduce á djjv¡4 ír<4  
los ciudadanos en dos secciones , unos que pueden, votar, ¡
y  otros que no pueden: ci indirecto se reduce (y  luego me 
haré cargo de lo propuesto por el Sr. A ilIon) á decir>á 
ciudadano: «  nombra una persona que vaya á elegir* por; tj'̂  
es decir, nombra,un apoderado que haga lo que tú pue¿ep 
y  debes hacer por T í” : cuando en el directo sede dice des
de luego: « nombra; tú un D iputado,”

«  En este caso ei,que nombra sabe que em ite áÚWPÍ# 
francamente y  quéfno puede perderse ni pararla ©tro ,1^*7  
juicio que el de padecer una equivocación en su Opipip.p» 
pero el que por el método indirecto da su voto á Q£?o< pa
ra que este e li ja , no solo está expuesto á perderle, ppfcW 
aquel puede abstenerse de votar , sino que puede , 
c e , ser en favor de una persona que no sea de. su agrado, 
a lo menos es m uy probable que no conozca á la  persona 
a quien se ha agraciado con su voto; de lo qtit resulta,que 
no solo puede frustrarse e s te ,, sino que puede tener un 
efecto contrario á lo que deseaba*, habiéndole privad**<4$! 
derecho que él mismo pudo ejercer., - i ;i h  ;

«H an  querido ios señores que han impugnado el dic
tamen de la comisión presentar un n u e v o  proyecto de 
elección, y desde luego adelanto el discurso y digo, que 
habiéndole examinado me parece preferible el actual sis*- 
tema al que. ellos proponen, vamos á examinarlo* .

« Y o  tomo por texto io que nos ha dicho e l Sr* Ai~ 
llon , y el Sr. Fuente Herrero h a s t a  cierto punto ha con- 
venido en el particu lar; el Sr. A iüón  rae há íCOnqedido 
que es imposible que voten todos én e l primero 
segundo lu g a r , y  y a tenemos desecho di argtunentb derqua 
se vqtc en el prim itivo. Los electores lo* divide. Só & 
an dos grados, unos que pueden ser elegidos ó nombrar* 
dos para electores y  otros que no lo pueden s e r , este S i 
el sistema que se ha propuesto S. S. Y a  tenemos ci-'sisteÁ 
m a , pero vamos i  plantearle. S. S. dice, estas personas quC 
pueden ser nombradas han de ser muy numerosa* P* r4  
que el cuerpo electoral a i votar tenga una gran fuerza í  
represente á muchos.

«P o r supuesto ya S. S. marca distinción entre los T c 
pueden elegir Diputados y ios que no; pues ahora es m 
nester que esta segunda parte esté dividida en dos ci&tó*»
0  ? or mejor decir que sea dos • veces má¿*ftumer<tea que i*5

SUPLEMENTO



Suplemento al núm. 754
‘porque ŝ? no < qué e lección ha de haber en que se 

^  a c o g e r  i n d i v íd u°  ? S. S. supon ía a ye r  un m i l ló n  de 
^onas que pueden  ser e le c to re s ,  y  ̂ 1000  que lo pueden 

D ip u t a d o s ;  pero y o  d igo á S. S. que es m e n e s -  
\ qire 'hay-a-siquiera el d é c u p lo ,  pero S. S. nos dice que • 
Le? preciso qué sea diez veces m ay o r  el núm ero  de los 
V s tm ‘elegidos que los que pueden ser n o m b rad o s ,  y  que 
JLque *«a dos f) tres veces m a y o r  habrá elección , yo  
>(%0 que en la  p ráct ica  es im p o s ib le ,  no es lo m ism o  pre
star  aqm un p r inc ip io  que estab lecer  una ley  , y  y a  lo  
Icrerrios si l leg a  e l  c a s o ,  pues esto nos conduc ír ia  á un
jailiicnatias,

* Pero puesto que S. S. supone que para nombrar 100 ' 
¿ectores ha de haber 300 personas que puedan ser electores, 
volé digo una cosa mas scnci*^a > esos 300 clue pueden serlo, 
Le lo sean, no el terc io ,  no la m itad ,  sino todos los que 
¡ j í b e n  de ser, si todos pueden ser lo ; aquí hay 100 persona»' 
i e pueden ser electores , y de esas lo han de ser la terce
na ó cuarta parte , por e jemplo , según S. S . ; pues que to -  r 
¿ os jo sean y este es el sistema d irec to ,  y lo otro es i n - ; 
directo que parece tan popular y l ib e r a l ,  y no tiene nada , 
d e  e s o r porque priva á la mitad ó á las dos terceras partes . 
por lóamenos del derecho de ser electores. Y o  creo que, 
este sistema de segundo grado que se, presenta ahora , que 
tiene también este grandísimo defecto de,privar  d«?l dere- .

Idio de elejir á personas que los autores del proyecto , dicen 
j que lo deben tener.
I « E l  gran principio del Sr. Fuente Herrero es que cada 
! uno pueda usar la  parte de su derecho que pueda, y que eso 

lo consigue votando lo que sabe , pues a mi ver , ese es el 
gran inconveniente, y yo le niego ese principio redonda- ’ 
mente, y digo que el que sabe bastante para nombrar un 
elector en el sistema ind irecto , sabe bastante para nombrar 

i un Diputado. Esto parece paradoja ; ŝ rp . .  voy á demos
trarlo sencil lísimamente.

«  El elector á quien se dice> no it^ ^ l in a^ p e rso n a  para 
que vaya á nombrar Diputado ; en cuentas da
su voto de confianza á una persona , p#|V'Sdíor , . s i  se me 
obliga por la l e y xá que tenga una confianza tan ciega en 

; una persona, qué. inconveniente hay en que á la  mis
ma vaya y lá  diga*: i í  quién quieres qué nombremos?,

| pues la elección indirecta no es mas qué el obligar á dar 
; su confianza para que eli ja por é l ;  y ¿por qué no se le ha 

de dar la facultad de consultar á quién se ha de nombrar* 
la misma ciencia se neces/ta para una cosa que para otra.

«P aso  por todos los inconvenientes que hasta aquí he
mos v is to ,  el que no es practicable en m i  opinión, el que 
disminuye el número de electores infinitamente mas que 
el d irec to ; paso también el principio de que unos ciudada-( 
nos puedan e le g i r  electores y  no D ipu tados , lo qué yo ' 

; niego redondamente porque ya> he dicho que lo mismo es 
I que se dé una papeleta en blanco al amigo para que pon

ga el nombre en e l la  , que el. que él lo  pregunte y lo pon
ga de su manó.

^  M e dirá S. S. que no puede ser eso , porque es impo
sible que tan gran  núm ero de ciudadanos tomen, parte en 
Jas elecciones por la  fa lta  de cam inos y comodidades para 
viajar; pero yo me atrevo con m is cortísim as luces á pro
poner un sistem a sencillo  para que cada uno vote en su ca
sa, y  cuidado señores que no em ito  esta Opinión por sal 
tar una d ificu ltad : cada uno de los ciudadanos que tiene 
voto en su pueb lo , firma una carta  con el nombre del 
que él e l ig e , y sed a  da al a lcalde , y  después por e llas s© 
hace el e scru tin io , yo no sé qué d ificultad podrá haber en 
esto, abso lutam ente n inguna. *

«P ero  yo digo que el gran inconveniente de lá  elec
ción ind irecta de dos grados no son los dichos hasta 
«¡hora, sino otro m ayo r, el .mas absurdo de un a? Sociedad; 
tomar «por» ba*se del gobieVno político  la  ignorancia en 
vez de la  ilu s trac ió n ; que es á m i á quien J a  ley  me reco
noce e l derecho de eleg ir d irec tam en te^ & U ie  tengo bas
tantes luces para e le j i r .D ip ú f a d o s , . jj jg B P t: a hacerlo , su
jetándome á los hombres que no e s t^ ^ ^ ^ ^ e .c a s o ^  y  Testo 
<qüé otra1 ¿oéáCeVjllé su je tar ef Xa-?
dp sisfe.¿q^4qj^e,', sé" jaincía. en este t • causar • M
ruina de. la»sociedad. ' -• ¿  ’/ ^ ' ‘

« H e d ic h o  bástánte;paró , 
ta  ;es la  úii^c^ que !puedeex isítir e n p a i s  ilu strado^aho-í 
rá yoy á probat que es ap licab le á E spañ a , y<debo éftípe^ 
zar por hkcer una observación; A g u i se nos ¡dí^e, (jue\iia-‘ 
die es n iás ,A n  na!díe &rménós qu?e /otro, recuérdp a i  §eñof 
Fálero que cuando produjo este argum ento , indicado en el 
dictamen de la  ébm ision/ lo  produjo m uy i n o por t un a men
te ¿ a il i  está d lehó nadie" es m as , nadie es menos por si* 
fa z a , por sir pa^itm ento/y lo está dicho con un anatem a 
contra la^F istb ó fáciá  ; lo s hombres son iguales en el dere
cho de ejercer los suy q s , , .&1 argyn^ento de §. S. no sign i
fica nada porque esta, ifuerá^deF  casó , pues no todos son 
iguales en l a  sociedad ypues n o , todos tienen .igual rv$lor n i 
fortuna. Si hemos echado1 fuera de n u e s tro G o b ie rn o ^  la  
a r is to c ra c ia ,^  si acudim os á la  clase m ed ia/  se nos^dice: 
que porque es t y v í ó ú h t ü  no está e d  é l ¿estado- de usar este 
derecho. • ¡-¡r)u -  •" *

« I^ e s  señ o r; si el sistem a politicó  n ^  16•sostiene la  
fiase ¿medra. J ^ ju íé h i ló  4 o stie áe í-£ a  c lasíá bru ta P ignoran 
te. E sta iáea  es necesario que la-m ed iten  bien lasOCÓrlfctf 
pues d irán  nue&rp$ ej!sfrji¿ps,Ide dentro y  ifucrá jq^e rfb ae- 
nemos ciase m ed ia : los car lis tas  y  los absolutistas d icen 
que lá  aristocracia  no ha hecho se rv ic io , y  que no sirve 
para n a d a , y que hoy n o ,h ay  clase m ed ia , y  por consi
guiente que no se puede establecer" un O obierno represen
tativo bajo nuestras in s t i t u c io n e s ry  pues .no ^hay^ otras 
bases para establecerlo que das- clááéá^brúías & ignoran tes 
dé la  soc iedad , ,no se pqede estabiecef otro que el absolu
tism o , este es <ei 'sistem é de^lps^cáflütásr, y  no  solo el de 
ellos sino e l de los abso lu tistas de todos., ccjpres inclusos 
los que se llam an  del despotismo i lu s t r a d o ía  aristocracia  
fc© vald rá nada > e l pueblo  m ed io  tampoco r  de consiguien

te es el despotismo el único que nos conviene, este es su 
argumento.

«  Los que defienden ciertas ideas cuando se tra ta  de 
reformas suponen que el pueblo está dispuesto á adm it ir lo  
todo: cuando se tra ta  de establecer un sistema el pueblo 
es ignorante; cuando se t rata  de establecerlo en su senti-* 
do se eleva al pueblo á la  a ltura de los mas civilizados 
de Europa; pero es necesario no e leva r lo á  tanta a l t u r a ,  ni 
tampoco degradarlo.

« S i  en España hay clase medía i lustrada numerosa cual 
es la que se interesa en la felicidad y la libertad de la pa
tria , lo voy á probar sacando el argumento de donde mis 
enemigos parece que han colocado su a r s en a l , que es de las 
elecciones del año pasado. Esas elecciones á mi me han 
llenado de júb i lo ,  pues para mi era un p rob lem a, si la  
opinión de la nación española era en favor de la  l ibertad 
ó del despotismo, pero feliz elección d irec ta ,  ya  no tengo 
duda de que la opinión y la razón de la  parte i lustrada y  
propietaria está á favor de la l ib e r tad ;  sí lo está porque 
acudieron con ansia á dar su voto , y  $1 resultado cuál fue  
<se nombraron carlistas? que se me cite uno. Se me ha 
ensanchado el corazón en las elecciones pasadas , porqne 
las 60  ó -700  personas que tenian mas que perder y  m ayor 
responsabilidad, que serán el apoyo y  la guia de la socie
dad, «esos hombres han d ich o : s í , queremos l ib e r tad ,  y  no 
queremos el despotismo.

«  Digo que el arsenal que se ha presentado han sido 
las elecciones del año pasado, y la prueba mas convincen
te dé que esta ley  ha encontrado simpatías son ellas mis
m a s ;  recorramos algún poco la  situación espinosa de en
tonces.

- «Su b ió  al Gobierno ó al  ministerio una parte de los 
Diputados que pertenecían á la minoría m uy pequeña de 
e l lo s :  cómo subieron, las intrigas que hubo, y todos los 
demas medios, no son del caso: esta minoría subió afec
tando los principios constitucionales de todos los países: 
subió de una m inor ía ,  que me parece fueron 1 4  persona» 
lo mas: la m ayoría  hizo lo. que debia hacer , oponerse por 
dos razones; la una porque se le habia dado un desaire,- 
porque la mayoría  representa siempre el cuerpo, é hizo lo 
que debia del modo que pudo , declarando que los M in is - .  
tfos no tenían su confianza; y ésas declaraciones que hi
c ieron, y que se hacen en todos lo& paises del m undo, s i r 
vieron de hipócrito pretexto de que quebrantaban en cier
to modo la parte exterior dei reglamento, y  el Gobierno, 
no tuvo mas remedio que cerrarlas,.porqué si hay ocho 
dias mas Cortes ,  el ministerio no hubiera quedado en pie, 
es imposible , ; y  los Diputados. se acordarán del chasco que 
l levaron la víspera de cerrarse. ,

« E n  una exposición que hicieron á S. M. ca lum nia
ron del modo mas grosero al Estamento dé Procuradores, 
diciendo que habian fa ltado á su reg lam ento , y una por
ción de mentiras y ca lum nias ; pero no se contentaron con* 
e s to , cometieron el crimen mas atroz que puede cometer 
m in is te r io , que fue hacer salir  palabras de cólera de una 
boca ; de donde nunca deben s a l i r , y~todos los m in is te -  
r-tos deben de? procurar que no salgan sinp palabra* de con
suelo : este es eb delito que pesa sobre sus cabezas , y  que 
tienen sellado sobre su frente. , .

«  La calumnia, es un  t f i a l , pero tiene algún modo d e ; 
contrarestarse , cual es en todos los paises J e l  mundo la, 
l ibertad de im pren ta ,  y  es.tan de esencia de las eleccio
nes del sistema representativo , que citaré un ejemplo ex
traño.; '  ■' ■■ "• . • ■: ■■ '• ■

«  En Francia habla uña ley  por la que tenia la fa -  
dultádi'el G ob iém o de establecer la ceusura; pero en e l la  
habla ufo ártfcúló qué dec iá : siempre que empiecen los co -  
légios; eléctdrales cesa la  censura. Entonces , señores ,  nos
otros no tenemos libertad de imprenta ; pero sin ser l ibre 
t&iiiá cierta lat itud que . permitiá extenderlo’, hasta cierto 
plinto , : y 7 puso una censura la  mas extraordinaria que sé 
Irábiá * visto', /pues prohibió hasta el publicar un art ícu lo  
débEstatu to : el Sr. Presidente, que en aquella época lo era 
tártibiéú del Estamento y trató de sincerarle de las ca luro- 
iTiás átrodes1 que se le hablan levan tado ; S. S. puede decir 
que no se le dejó im prim ir  su escrito, 
esl sabe , señores , queTen todos los paises que hay
Constitución y en cual m a s , en cual menos , todos los m í- 
rósteriós quréren tener el Votó de los empleados, y en m u
chas partes s é : les qu ita  el destino ; pero en ningún país 
áePrnundó sd’je s  quita á los que después de elegidos votan 
eti 'este  ó en el Otro sentido y  pues este ministerio quitó á

ritó' hablo  ahora de sus cualidades personales , pues to
dos lós Diputados son igualmente dignos , sino de los 
empleos que'e jercían : á dos que eran mil itares  á uno le 
quitó su empleo que creo era una tenencia, y  al otro su 
segimlento , como si para mandar un regimiento y  te
nerlo bien-disciplinado .influyera el votar .aqu i ni m e ta f í 
sica m éo te : el haber hecho esto és una. verí|anza indigna , 
rnauditá ; ló mismo hizo con los magistrados que deben 
&r inámovibles en todos los aspectos, les quitó las magis^ 
traturas porque habían rotado contra el ministerio,, por
que habiañ dicho que nodes inspiraba confianza ; y  esto á 
mas de la  venganza llevaba otra m ira  que era el decir á 
ios empleados, cuidado que el que en las elecciones no 
haga lo que d e b e , pierde su empleo.; y  no fue solo decir, 
pues el escándalo mayor que ha existido ,se ha dado para 
hacer éstas e lecciones, pues dé ^9  gobernadores civiles se 
mudaron <37 i  y  los demas no se mudaron porque dieron 
su cuerpo y su a lm a a l m inisterio/5
— Lo mismo se hizo con los intendentés , .con  los se
cretarios de ambas c lases , con los jueces .de primera ins
tan c ia ,  en donde se removió á todo el m undo , y  en una 
p a la b ra ,  con todos los empicados públicos; y  el m in is te 
rio no se ocupó mas que de las elecciones: en los. dos m e 
ses que duró .no  hizo otra cosa ; y  si  no d ígase : i  qué. hizo 
para/levantar hombres,, para  buscar dinero r  para remediar 
lós cuáles de la  patria? Cuándo se le  iba á decir a lgo  so-* 
bre esto, respondía siempre que en concluyéndose las elec

ciones. Y  solo en-ellas pensó, y procuró influir de todos 
modos: yo  no he visto el hecho; pero se me ha asegura^ 
do por persona que merece mi confianza, y  podía saber lo 
que dec ia , que hubo provincia en donde entre empleos y  
cruces se d is tr ibuyeron '38 para que influyesen en la vota
c ión ; y  yo he visto por entonces nombramientos y  conce
siones que lo confirman. Pues ahora bien , después de todo 
este r au d a l ,  de e¿te torrente inmenso de corrupción, á que 
ningún pais acaso hubiera podido resistir como el nuestro, 
<qué consiguió el ministerio? Y o  no puedo formar una 
estadística exacta de cuántos individuos se nombraron m i 
nisteriales y cuántos de la Oposición; pero sí diré que hu
bo provincias enteras donde no se nombró ni uno solo de 
los adictos al ministerio. D íganlo , si no, las elecciones de M a
drid , T o led o , Zaragoza, provincias Vascongadas &c. &c.: 
venia una m ayoría  en co n tra ,  ó por lo menos una oposi^* 
cion m uy  fuerte al m in ister io ; oposición com pacta , como 
que se componía de los reelegidos, y de muchos aun mas 
opuestos á los Ministros que aquellos.

« E s ta  oposición se hubiera aumentado infa l ib lemente , 
pües los antiguos amigos de los M inistros los abandonarían 
tan luego como los viesen en contradicion con sus prime
ras ideas , y  los enemigos antiguos los despreciaban , y  los 
abandonarian también asi que viesen no I09 necesitaban, pue'S 
nadie ignoraba que se habían servido de ellos meramente, 
como de una palanca para derribar al anterior m in ister io , 
y  conseguir sus fines de crear otro análogo á sus pretensio
nes. Para m í ,  pues, es de una evidencia suma que aquel 
m inisterio trabajó en valde ; pero también lo es que t a l  
fue la  fuerza y  la  perfección del nuevo sistema de,e lec
ción directa , que con tantos y  tales medios de corrup
ción no pudo conseguir el ministerio que los empleaba su 
objeto. Y  en cualquiera otro lo hubiera conseguido, espe
cia lmente en la  indirecta , porque siendo menos el número 
de personas sobre que tenia que obrar , la intensidad d® 
sus medios hubiera sido mucho mayor.

« Y  que el círculo es mucho menor en la indirecta 
que en la  d irec ta ,  no hay  necesidad de decir lo , pues to
do el mundo lo sabe; pero llega á estrecharse tanto que 
en el actual sistema de elecciones basta solo un corto nú
mero de vo tos ,  y  ta l  vez uno solo basta para decidir de 
una elección; y  lo demostraré. Se previene que el número 
de electores sea triple  que el de D iputados; de consiguien
te para una provincia de tres Diputados hay  nueve eíec-» 
forés, y  como con la m ayoría  absoluta que exista basta pa
ra haber elección, con cinco solos la h ay ,  y  con tres so
los se eligen los D ipu tados , y  si la provincia fuese ta l  qu i
ño hubiese mas que un D iputado, solo un voto decidí,t  
su elección. Por consigu iente , señores, yo  excuso m oles
tar  mas la  atención del Congreso, y  concluiré diciend » 
que los mismos ejemplos que .se  han alegado contra U 
©lección directa, prueban mas que nada sus ventajas/'

El orador en seguida refutó algunas expresiones d i 
chas por los que anteriormente habían usado de la  pala
b ra ,  especialmente los Sres. Falero y Sosa , y  concluyó re
pitiendo que en su modo de pensar la elección directa era 
la m e jo r ,  y tanto mas cuanto que podía ensancharse d  
círculo de ella todo lo que fuese oportuno cuando se tra j 
tase de la ley  electoral.

' Los Sres. F a le ro , Fuente H erre ro , Sosá y Sancho iwe >*' 
tificaron varias mútuas equivocaciones v aclararon a l g u 
nos hechos, y  á petición de varios Sres, Diputados se p re 
guntó si el .asunto estaba suficientemente; discutido.

Decidido que si lo estaba se pidió que la votación 
fuese nominal y  se acordó que ha seria.

El Sr. Falero pidió se votase por partes f y  habiér, > 
dose preguntado asi al Congreso decidió que no por 7 i 
votos contra 66,
- Verificada la votación nominal resultó aprobada la 

4v* base por,88 votos $ontra 6 3 :  tota l l S k

Señores que ap robaron :
Fernandez Baeza. V  a lie jo. G ut ié rrez  de C e -
Huelves. Poí<.. vsUp?.
Salva, Gómez Becerra. Jore,- .
Baeza (D . Ju an .)  M ir .  A rce.
Perez de Meca. Scoane. Cec.óios (D . G e -
Torrensy  Mb^hda.» Infante. ronimoj.
De Pedro. A lonso  Cordero. Calderón de la Bar-
M ata  V ig i l .  Corral. ca.
A rgue l le s  M iér .  Á lv a rez  G arc ía .  V a ldé s  Bustos.
Fiorez Estrada. A rau jo .  Mugurro.
^Lrgiielles. Laborda. Echevarría.
Olózaga. Llanos (D . V a -  Cantero.
Heros. lent in).  Nudez*
Fe rrer, Cabaleiro. A cuña , i
Acevedo. Diaz G i l .  Escalante.
G óm ez Acebo*. ZumaiacarreguL Fernandez Alejo*.
A r a n a . ; «jp. Jaén . Tar ancón.
G arc ía  Carrasco. Crespo Velez. G arc ía  A tocha.
Fontan. Somoza. V a l íe ,
Cuetos. González A llende. G a r ú a  (D* G rc^
Lujan . c Vázquez Parga. gorio.)
Ortega* A rm endar iz .  L i l io .
Caldero. Goinéz  (D .  J o a -  R u iz  de Carrion.
G oyañes .  quin). Verdejo.
Monterde* Herrera. Llanos (D . L a ú -
Casajús. A b ad  ( D. E sté -  reano.)
A lco n , ban). Za ld ivar .
Sancho. f González A lonso. Sánchez del Poz*>.
CañaBate. M art ínez  de V e -  Argum osa .
Preto  y Neto: *  ̂ lasco. Salvato.
Campaner. G i l  Ordufia. Castro.!
Ladrón de G u c -  Venegas . S i. Presidente.
- vara . R odas .  T o ta l  8-h.

Señores que desaprobaron i 
Y ag ü e .  M ut .  Pardo.
Becerra (D . JA R * -  Camps y  R o s .  Osea (  D. M igue l . )
' m on .)  Salas. Fuster.



V ila . Espejo. Tovar.
Diez. Cabrera. Pascual.
Rov ira lta . R ivas. Falcon.
Domenech. García Blanco. Lasaña.
Alartinez Falero. Blake. Maquieira.
García Patón. Milagro. Otero.
G il  (D. Pedro).
On ís.

Arrieta.
Caballero.

Madoz.
Beltran de Lis.

Fuente Herrero. A illon. Cabrera de Neva
Hompanera.
Alcorisa.

Alvarez.
Almonacid.

res.
Osea (D. Juan ) .

Moratin. Mota. Tarín.
Camps y Avíñó. García (D. José). Gorosarri.
Storch. Martín. G il.
Cano Manuel y Montoya (D o n Suances.

Chacón. Juan). Moscoso.
Abad y la Sierra. Alonso. Alsina.
Sardá. Charco. Teijeiro.
Pita Pizarro. 
Trias.

Alvaro.
Olleros. Total 63.

La comisión de Poderes en vísta de los presentados 
por él Sr. D. Miguel Joven de Salas, electo por las islas 
Canarias, y del acta de elecciones ya aprobada, opinaba 
debían aprobarse y admitírsele como Diputado. Apro
bado.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana se dis
cutiría i el dictamen sobre ampliación de los consejos de 
guerra y el de señoríos, y  levantó la sesión a las cuatro y  
inedia.

E S P A Ñ A .

M a d r id  28 de Diciembre.

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Segunda se cc ió n — C ircu lar.

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de las re
clamaciones hechas por los Sres. Embajador de SS. M M . 
el Rey de los franceses y Ministro del de Inglaterra, 
relativas á haberse incluido en esta corte y otras pro
vincias en las listas que se han formado para la actual 
quinta de 309 hombres muchos individuos súbditos de 
estas naciones, residentes en España; tomando en con
sideración tan justas como fundadas reclamaciones, se 
ha servido resolver S. M. prevenga á Y . S ., á fin de 
que lo haga á la diputación provincial y ayuntamien
tos respectivos, que en atención á ser esta una medida 
opuesta á los convenios diplomáticos celebrados con di
chas naciones, y á la práctica observada, se abstengan 
de incluir en la quinta á estos individuos. Lo digo á 
Y . S. de Real orden para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 1836.=Lopez.=Sr. gefe político de....

(Extracto de los últimos periódicos extrangeros.)
El periódico ingles el Constitucional  del dia 18, 

dice que ayer se aseguraba en el cuartel de los guar
dias de Corps, que el Gobierno había por último re
suelto enviar á España 109 hombres, y en su conse-* 
cuencia lord Hill habia dado la ofdén a muchos coro
neles de diferentes cuerpos á fin de que se dispusiesen 
para salir inmediatamente á hac^r este servicio. Se 
cree que un batallón de cada uno de los tres regimien
tos de infantería de la G uardia, formaran parte de esta 
expedición, cuyo objeto es también dar al general Lacy 
Evans la facilidad de que sus soldados cooperen con 
las tropas de la Reina á la destrucción del enemigo.

La Gaceta de Londres  con aquella fecha dice que 
se han expedido las órdenes competentes para que 
desde el 18 se vista la corte de lutó por la muerte de 
S. M. Carlos x , hasta el 28 de este mes.

Los periódicos franceses, que acabamos de rec i
b ir , alcanzan hasta 20 del actual. El Constitucional 
francés dice que mañana 21 se esperaba en Paris al 
mariscal Soult, y se aseguraba que el Consejo de M i
nistros habia decidido que el mariscal Ctausel se tras
ladase inmediatamente á P a r ís , cuya decisión parece 
se habia comunicado por telégrafo al prefecto m aríti
mo de Tolon.

Lóndres 17 de Dieiembre.

Fondos públicos. Consolidados a cuenta, abiertos a 88^: 
cerrados á 88-f: fondos españoles, deuda activa , 2 0 ¿ :  idem 
pasiva , 6: idem diferida 8-J: portugueses nuevos, 44^* 
ídem 3 por 100 , 29.

P a r is  19 de Diciembre.

B o ls a  de hoy. Cinco por 100 consolidados, último 
cambio , 107 fr. 85 c . : idem 3 por 100 , 79 15 c. • deuda, 
activa española, 21 : idem pasiva, 5 f :  3 por 100 diferi
do , 8f . , . '_______

El cónsul de España en Bayona comunica al G o
bierno, con fecha de 23 del corriente, las noticias que á 
continuación copiamos sobre el sitio de Bilbao.

De Pasages me dicen lo siguiente: En la madrugada^

dé hoy 23 ha llegado una trincadura de Bilbao , que se 
halla en buen estado. El 20 llegaron a Espartero.39 hom
bres de refuerzo, y ayer entraban dos vapores con-mas 
gfente. Arengó á sus tropas, que están muy entusiasma-£ 
das, y prepara su entrada triunfal para el 24* . Tiene, 22 
piezas de batir, y no les da cuidado la facción. .

El comandante militar del fuerte del Vidasoa con la 
misma fecha me dice lo siguiente:  ̂ v

Espartero pasó al lado derecho del rio con Oraa y  
129 hombres el 19, dejando parte de la fuerza al otro 
lado. Aquel dia se apoderó de las Banderas. El 20 forti
ficó , y  el 21 avanzó bastante. Estas noticias son ciertas.

El caballero Metaxa, enviado extraordinario y  mi
nistro plenipotenciario de S. M. el R e y  de G rec ia , tuvo 
la honra de ser recibido por S. M. la augusta Reina G o
bernadora en la noche de ayer para presentar sus creden
c ia les , con cuyo motivo dirigió .a S. M. el discurso si
guiente:

« Señora: A l  tener la honra de poner en las Rea les 
manos de V .  M. la xarta del R e y  de Grecia acreditán
dome como su enviado extraordinario y  ministro pleni
potenciario cerca de S. M. la Reina de las Españas. vues
tra augusta H i ja ,  mi primer deber es expresar á Y .  M. 
los sentimientos de que se halla poseído aquel Monarca 
hacia vuestra R ea l  Persona.

« Nada hay , Señora, que interese tanto al R e y  O t- 
thon comojque V .  M. se persuada de su constante amis
tad y de lof, sinceros votos que forma por la g loria 'y  pros
peridad de vuestro Gobierno.

» En cuanto á mí toca, me tendré por el mas dicho
so de los hombres si consigo, por medio de una respetuo
sa atención y  de continuos esfuerzos dirigidos a mantener 
y  estrechar las relaciones afortunadamente establecidas en
tre la España y la G recia , merecer la alta benevolencia de 
V .  M . , y justificar la confianza de mi' Sóberano.”

S. M. se dignó contestar á este ministro en los tér
minos siguientes:

«S r .  enviado extraordinario : Mi suma satisfacción al 
oir de nuevo los afectuosos sentimientos de .mi augusto 
Hermano el R e y  de G rec ia ,  se aifmenta por la circuns- 
tancía de que seáis vos el intérprete de ellos cerca del tre
no de mi H ija ;  y  formando en mi corazón los mas ar
dientes votos por la prosperidad de vuestro Monarca y de 
su pueblo, tendré siempre la' mayor complacencia en con
tr ibuir cuanto me sea posible.á ̂ estrechar mas y mas las 
relaciones de amistad que felizmente existen entre una y  
otra nación.”

El difunto intendente graduado y  retirado de Marina 
D. José Aranguren hizo en su testamento la cesión de 29  
reales de sus créditos por sueldos vencidos, por razón de; 
las omisiones en que pudo haber incurrido en el cumplid 
miento de su obligación, cuya-oferta ha solicitado su hijoi 
y  único heredero el comisario de guerra del mismo nom
bre se. lleve á efecto; y  S. M. la Reina Gobernadora se
ña dignado admitir la con aprecio, mandando se publique; 
en la Gaceta esta prueba de la honradez y  desprendimicn« 
to del difunto Aranguren. • - ' s *

En el día 19 del presente mes de Diciembre por e í  
fiscal de imprentas'de l a  provincia;;de Valencia '; D . F ran
cisco Moltó y Miralles, se denunció el;pér¡ijódicQ>quet-§e. 
publica en dicha ciudad con el nombre de [Sat^A^s- y -nú-* 
mero 41 y  artículos que en él se con t ienen ,-que, 
tenor siguiente: . . . "  ¿ ' ¿s <01; o

1.° 9> Y iv a  el pueblo soberano* i Pueblos!. oríticas ,spn dasj 
circunstancias que nos rodean. La libertad p e f ig r^ yu ^ jr .  
tros derechos van á ser acaso mas; efímeros que pn- 
tualidad. En el nortea de España h<?S’ amaga ujn-:
una mult itud en; el centro. Los;ministt.QSf.pupeen., y a ^ a r n  
ranear de vuestro seno las víctima^ que les pía zea*,., \ P u&Tt 
b lo s l j a y  de vosotros! *, y r  !•■*.;> t>i

2.° Recetas uní versales.:; La$p 4^  l ° s :?qii las
siguientes: La convicción m ora l ,  las sospechas ¡
tos ó conspiradores; ó sobre todas l a s . m e d i d a s w f e
narias. ¡H ay  médicos que debían:-jeSfta¡i:^que.iíi%dos4í-jzm h

3.° Antípodas. Son aquellos- hábitáiites que tepet^osi ^  
nuestros pies. Muchos quisier$n> que* £u <3 e Ivp^i&s^ijt írs  
podas los Ministros y algunos Diputados.” 1’Cuy#S;tne& ar-f 
tículos insertos denuncia el; ¿fiscábpp.r « ed if i® ^ . Pasada» 
dicha denuncia á los jueces¡de hecho , que-ló, sJap)D^A^n 
nasio Checa , D. Simón Martínez, D. Pedr^fjdp J Corada* 
D. Pedro V i l l a lb a , D. Pedro? Marti i de Yesjes^ Dv. jRédpA 
Juan  Mallen,qD. Francisco V a lo r  , D. Salvador, Aíver:t y  
D. Vicente V ivas , declararon por^u'nanimidad;, ,qui$ihar> 
bia lugar á la formación dé causa en! cuanto,;al,jpriMqru^ri 
tícuio denunciado , y  • no eii> cuat i to: ’á . - . l o s - d o s ; y  
por el juez de primera instancia de 1.a referid a .ciudad ;Dpn 
Mariano Bajo , á quien por tu rb a se  ha pas’ad’o jád^cioT* 
nada denuncia , ha acordado, coifcesta fecha davpr.Qhi îci-QUr 
de la venta de dicho periódico número 4 1 y^qws >Ír£-; 
presor presentase los*originales, dando razón do?Ja persona 
que los presentó , sü vecindad y paradero; y Te^ult^iUdo êi| 
el único redactor D. Luis Celedonio Nevot -deKiJladUl^i 
habitador ;en esta ciudad, calle del iEmpe^rqdi#, múcUerc* 
32 , se ha mandado prender y-no ha: podido yserjhfcbidp 
hasta el dia. V a lenc ia  23 de Diciembre,.=Maríano J3ajo.= 
El escribano José Antonio Martínez, . a o r e í w

A yuntam ien to  constitucional de M a d r i d .

Habiéndose denunciado an te  e l  S r .  a lca lde  const itu 
cionaTD.^Alejandro López ppr él ;S r .•• comandante;

ÉN LA IMPRENTA N A C IÓ N Á L.' ‘"u - ' : '

batallón de la 'M i l ic ia  nacional de esta corte un artículo 
inserto ;eí?( el periódico titulado el D u e n d e  libes a l  del du 
17 del: corriente , que principia : « Comunicado. Sres. edi
tores del D uend e lib e ra l. Cpnciudananosr Estoy.convenci
do -y¡Concluye con las iniciales: « M .  F . ,F .” >se Pr0Cĉ  
dio á. celebrar .el.sorteo de los Sres.' jyeces que habían de 
componer el jurado,«y tocó á los siguientes: Sr. marques 
de Palomares , .D.. José María Igartua , D. Juan Trizar, 
D. Gerónimo del Campo, D. Felipe López Valdemoro, 
D. Andrés G am boa, D, José Demetrio Rodríguez, Doa 
Ensebio María del V a l l e  y D. Joaquín M end izaba l , quie
nes por unanimidad declararon haber lugar á la forma
ción de causa.

Madrid 26 de Diciembre de 1836.

J u n t a  de recompensas á  los defensores de V alen cia  en  1823
Por decreto de las Cortes de 26 de Mayo de 1823, 

revalidado en R ea l  orden de 10 Noviembre del corrkñtQ 
año, sé concedió una condecoración y pensiones á los 
concurrieron en la citada época á la gloriosa defensa de 
ciudad de Valencia , sitiada por un ejército rebelde. Ins, 
talada bajo la presidencia dei Sr. gefe superior político de 
la provincia la junta que conforme á lo prevenido en aquel 
decreto ha de entender en la formación de las listas de 
los acreedores á dichas recompensas, se ha acordado admi
tir  las solicitudes de los que se crean con detecho á ellas 
durante el término de un mes  ̂ 'advirtiendo que las expo
siciones han de venir francas de porte, o  entregarlas á la 
mano en la secretaría de la jun ta ,  acompañando certifi
cación del gefe militar ó autoridad civil bajo cuyas órde
nes se .hubiesen prestado aquellos servicios, ó en su defec
to., sumaria información de testigos recibida judicialmen
te y  con citación dei síndico del: ayuntamiento constitu
cional, acreditando haber sido el.que la promueve- mío' 
de los defensores de la ciudad en la citada época.rzVa-  
lencia 19 de Diciembre de 1836. — José Larsa la , vócái 
secretario.,

El profesor de química del museo de ciencias natura
les dará principio á las lecciones de esta ciencia el dia 7 
de Enero próximo á las.doce de su mañana, en la calle 
de la Farmacia , colegio de este nombre, y las continuará 
los martes, jueves y sábados á la misma hora. Las personas 
que gusten matricularse podrán hacerlo en la sala de la 
cátedra los días y horas indicados hasta 31 del mismo.

B o ls a  d e  m a d r i d .— Cotizac. de hoy á  l a s  tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib re  al í  p. 10 0 , 00.
Títulos a l portador del 5 p. 100, *23 modernos al contado: 23 3 4 y *23] 

dernos ^ V01* ** ^  ^ ^  * V# ^ °  V°^‘ * priaia d e l  y  I P \00 ino- 
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 p. 1 0 0 , 00.
T ítulos al portador del 4 p. 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, I4¿ a 60 d. f. ó v o l.
Deuda negociable de 5 p. 100 a pap el, 00.
Idem sin ínteres, 9 j  al contado: 10 á v . f. ó vo l.: 6 | y  7 k v . f. ó vol.dev iieltas.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Am sterdam , 00. A iicañ te , á corto pla M álaga, l^ b .
Bayona, 00.' zo , 1 b. Santander, id.
Burdeos, 00. Barcelona, já pesos fuer Santiago, 1 d.
Hamburgo , 0 0 . tes, ,b. S e v i lla , 1| b.
Londres , k 90 dias, Bilbao, par. V alen cia, l  id. . : 4
*,;;36| y  |. ■ Cádiz ¿"3 b. Zaragoza, | á Id . . ‘
Pariá, ,15 -13. Coruña , 4  d. Descuento de letras 2

.. \ . • Granada , 1  id. S p.oi* 100 al año. ,

R E M A T E S .
E n  la  s u b d e le g a c io n  de rentas Nacionales de l a v i l l a  del Ferrol 

y  su partido se 'safca á r^ipáte nuevamente uná .casa s ita é ií la villa  de 
1:Mente Deunie y  yá lle  qé lás 'Y ittiides, señalada con ¿b nám. l.°i t i -  
sada en *20,400 rs. Las personas que gusten hacer posturas arregladíí 
p? n.ístración de, rentas de dipha v illa
el día )  dé Enero proxiUio de Í8 Í7 desde la hora de doce de su tnary 
nana hjjsta las dos de su t‘áíde; en e l concepto qué en áeTecto, de pos- 
Luras en m etá lico ,.se.adm 1 tiran, taimbre'tv.en papel de la déuda Consol 
lid  ada; en pa peí de 1 a dendtf corriente con i^itérés negociable, yen  pa4 
peí de crédito sin ínteres porr e l .orden, estab lecido, y  .se verificará él
remare éh él más ventajoso'lit'ÍÉador. ' ’ ’ 1 l i“ ‘ *V.-

TEATROS.PRINCIPE.
. ü J í .las sqis y . m ediarle la n^cjhe. 

i\° S infonía .
' Z°, E L ,  CUAKERO V  L A  COMICA 
en 2 actos. 

3.° Baile ingles.
A ° ! ?LOS PRIMEROS: > A M O R E S;,. pieza eirt 

un acto.. A •: . í ' * ■-
*-ó>0> El Lechuguino enTa Aldea , baile.

'ÍJ . . , ■ I"..---------------------------------- ------ '

C R U Z

A  Us seis y  media de la noche^i.

. A B E L A R D O  Y  E L O I S A

drama en 'á  actos.


